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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S . M, el Rey (Q. D. G.) continúa sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de El Pardo. 

De iffual beneficio disfrutan en esta Corte S . M. la
0

R eina  y Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION .

REALES DECRETOS 
Accediendo á los deseos de D. Augusto José de Casa- 

nova, ex-Gobernador civil de varias provincias y. Oficial 
de la clase de primeros, en comisión, de" la Dirección ge
neral de Administración local, cesante,

Yengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda. ;

Dado en el Real Sitio de El Pardo á cuatro de No
viembre de mil ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

W r«& y ESoljSecSo#

.Accediendo á los deseos de D. Jenaro Alas y Suárez 
de la Y ega, Gobernador civil de varias provincias , ce
sante,

Yengo en jubilarle con el haber que por clasificación
le corresponda.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á cuatro de No
viembre de mil ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

y E&©j3&1©<íI©.

C o n  arreglo a lo que determ ina el párrafo octavo del
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y á propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director A dm inistrador de la 
im prenta Nacional para la adquisición directa de una m á
quina de im prim ir de doble retiración, sistema Marinoni, 
para  la tirada de la G a c e t a  d e  M a d r i d , por la cantidad 
de 15.000 pesetas, á que ascenderá su coste total, con car
go al cap. 20, artículo único, Sección 6.a del presupuesto 
vigente.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á cuatro de No
viembre de mil ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Hornero y Robledo.

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, de conformidad con el dictam en 
emitido por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
y con arreglo al art. 11 de la ley de Adm inistración y 
Contabilidad de 25 de Junio de 1870,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasviere en la Sección 9. del presu

puesto ordinario de obligaciones de los departamentos mi
nisteriales, correspondiente al año económico de 1884-85, 
la cantidad de 9.000 pesetas del cap. 14, art. l.°, Personal 
del Cuerpo de Carabineros, al cap. 15, art. l.°, Material del 
mismo.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á cuatro de No
viembre de mil ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F e r n a n d o  C©s-©ayóíi#

MINISTERIO DE GR A C IA  Y  JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la L y hipotecaria y en la re
gla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha teni
do á bien nom brar para el Registro de la propiedad de 
Lora del Río, de cuarta  clase, á D. Miguel Fernández 
Nocete, que sirve el de Marbella, y resulta con derecho 
preferente entre los que lo han solieitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 5 de Noviembre de 1884.

SIL VELA

Sr. Director general de los Registros civil y de fa propie
dad.y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
E xcmo. Sr.: Vistos los Reales decretos de 15 de Abril 

de 1860 y 28 del mismo mes y año de 1861, y el de 24 de 
Noviembre de 1876 por el que se encomendó á la Real 
Academia de Medicina redactar la Farm acopea oficial y 
cuidar de su revisión oportuna, impresión y expendición, 
declarándola de su propiedad; y en atención á que esa 
Real Academia ha cumplido este deber publicando la 
sexta edición de la expresada Farm acopea, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha  tenido á b.en aprobarla.

Asimismo es la voluntad de S. M. que la expresada 
Farm acopea rija oficialmente para el ejercicio de las pro
fesiones médicas, sirviendo de norm a á los prácticos p a ra  
la elaboración de los preparados medicinales y para el uso 
que debe hacerse de ellos en la asistencia de las enferme
dades.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 29 de Octubre de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO

Sr. Presidente de la Real Academia de Medicina.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS 

FECHAS QUE SE EXPRESAN (1 ) .

En 2 de Abril. Nombrando para el de Osuna, de as
censo, vacan*e por haber sido nombrado para otro cargo 
D. Rafael Rico, á D. Pedro Cortés y Gras, Abogado fiscal 
de la Audiencia de lo criminal de Málaga.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en el

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

artículo 53 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial, para el de La Vecilla, vacante por traslación del 
electo D. Pedro Arias, á D. Mapálico González Pérez, Se
cretario de la Audiencia de lo criminal de Córdoba.

En 16 de Mayo. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al de Trujillo, de ascenso, vacante por traslación de Don 
M acano Rodríguez, á D. Vicente Zapata y Lázaro, que sir
ve el de Plasencia.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Plasencia, de ascenso, á D. Macario Rodríguez Bonilla, 
que sirve el de Trujillo.

En id. id. Admitiendo á D. Juan María López Diez, 
Juez de prim era instancia electo de Colmenar Viejo, la  
renuncia que fundada en el mal estado de su salud lia 
presentado de su cargo, y declarándole cesante con el h a 
ber que por clasificación le corresponda, sin perjuicio de 
que pueda volver al servicio si lo solicitara cuando cese 
la causa que motivó su renuncia.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Colmenar Viejo, de entrada, vacante por renuncia de Don 
Juan María López, á D. José Catalá y Fluixá, que sirve e l 
de Cliei va.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 40, en relación con el 53 de la ley adicional á la  
orgánica del Podn* judicial, para el do Chelva, de entrada, 
á D. Gustavo de Castro y Valdivia, Juez de prim era ins
tancia de entrada que ha sido, y en la actualidad Secre
tario de la Audiencia de lo criminal de Sigüenza.

En 27 de id. Trasladando al de Puebla de Sanabria, de 
entrada, vacante por 'traslación de D. Amadeo Domínguez 
á D. Antonio María Casdelo, que sirve el de Verín. *

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Yerin, de entrada, á D. Amadeo Domínguez Taboada, que 
sirve el de Puebla de Sanabria.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en el 
artículo 40 do la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial, para el Juzgado de prim era insíaiicia do Daimicl, de 
entrada, vacante por haber sido nombrado para otro cargo 
D. Guillermo de la Escosura, á D. Natalio Gumiel y M ora
go, Secretario de la Audiencia de lo criminal de Lérida.

En 18 de Junio. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al del distrito del Pilar do Zaragoza, de térm ino, vacante 
por traslación de D. Sergio Mazquiarán, á D. Mariano Ca
beza y Maestro, que sirve el de Segovia.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Segovia, de término, á D. Sergio Mazquiarán y Vicente, 
que sirve el del distrito del Pilar de Zaragoza.

En 24 de id. Trasladando al de Berga, de ascenso, va
cante por defunción de D. Antonio Barcia, á D. Francisco 
González Subirats, que sirve el de Alcira.

En id. id. Nombrando para el de Alcira, de ascenso, á  
D. Cayetano Rizaldos y Redondo, Abogado fiscal electo de 
la Audiencia de lo criminal de Pontevedra.

En id. id. Nombrando para el de Aracena, de ascenso, . 
vacante por haber sido nombrado para otro partido el 
electo D. Juan Moreno, á D. Manuel Romero Cires, electo 
del de Burgo de Osma.

En id. id. Nombrando para  el de Burgo de Osma, de 
ascenso, á D. Juan Moreno Castro, electo del de Aracena.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Yerín, de entrada, vacante por traslación de D. Amadeo 
Domínguez, á D. Vicente Novoa y Abad, que sirve el da 
Ginzo de Limia.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Ginzo de Limia, de entrada, á D. Amadeo Domínguez Ta
boada, que sirve el de Yerín.

En 27 de Junio. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
al del distrito de Santo Domingo de Málaga, de térm i
no, vacante por salida á otro destino de D. Domingo Rolo* 
á D. Lorenzo Padilla y Penela, que sirve el de A lm e rk ^



304  6 Noviembre 1884 Gaceta de  Madrid. -Núm.  311
E n  id. id. Trasladando al de Almería, de término, á 

D. Luis Barber y P itarque, que sirve el de Ronda.
E n  id. id. Se traslada, accediendo á sus dr. seos, al de 

Ronda, dé término, á B. Domingo Rolo do Angulo, que 
s irve  el del distrito de Santo Domingo de Malaga.

E n  id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, a l , de 
Monóvar, de entrada, vacan te  por traslación de D. Miguel 
E s c o b a r ,  á D. Ignacio Valor y Thous, que sirve el de Co- 
centaina.

En id. id. Se traslada , accediendo á sus deseos, al de 
Coceiitaina, de entrada, á D. Juan  José Alpañés y Este
ban , que sirve el do Cuevas de Vera.

E n  id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
C uevas de Vera, de entrada, á D. Miguel Escobar y B a r
r e r á n ,  que sirve el de Monóvar.

E n  2 de Julio. Se traslada, accediendo á sus deseos, 
a l  de Pola  de Lena, de entrada, vacante  por traslación de 
IX Leopoldo Sonsa, á D. Eladio Gómez Calderón, que sir
ve  el de V¡Halón.

E n  id. id. Trasladando al de Villalón, de entrada, á 
B .  Leopoldo Sonsa y Suárez Vigil, que sirve el de Pola de 
Lena.

E n  7 de id. Nombrando p ara  el del distrito de la A lame
d a ,  de Málaga, de término, vacante por promoción de Don 
losó Soto, á D. José Sebastián Méndez y Martín, Teniente 
fiscal electo de la Audiencia de lo criminal de Tortosa.

E n  id. id. Se traslado, accedí* ndo á sus deseos, al de 
-Osuna, de ascenso, vacan te  por traslación de D. Pedro Cor
tés, á D. Juan Ardizonc do ¡Mendoza, que sirve el de Ca
balla.

E n  id. id. T rasladando al de Cazaba, de ascenso, á Don 
Pedro  Cortés y Gras, que sirve el de Osuna.

E n  id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Alora, de entrada, vacante por traslación de D. Francisco  
áel Aguda, á D. José López Díaz, que sirve el de A lcántara.

E n  id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
A lc á n ta ra ,  de entrada, á D. Francisco del Aguila Burgos, 
•que sirve el de x\lora.

En id. id. Trasladando al de Villarcayo, de entrada, 
vacan te  por traslación  de D. Mariano Herrero, á D. Deo- 
jrrocias Gil de la Cuesta, que sirve el de Asludillo.

E n  id. id. Trasladando al de Asludillo,-de en t ra d a ,  á 
I). B e rnardo  Cu adrao y Cotorro, que sirve el de Cañete.

E n  id. id. T rasladando al de Cañete, de entrada, á Don 
¡Mariano H e rre ro  y Martínez, que sirve el de Villarcayo.

E n  ícl. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Ifedm aceii ,  de entrada, vacante por haber sido nombrado 
p a r a  otro cargo D. Julio Bravo, á D„ Vicente Zavala y 
Escobar ,  que sirve el de Colmenar (Málaga).

E n  id. id. T rasladando al de Colmenar, de en trada, á 
I). José Fortac ín  y de la Matía, que sirve el de Ibiza.

En  id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, p a ra  el 
de V iv ir ,  de en trada ,  vacante  por traslación de D. E d u a r 
do González, á D. José Catalá y Fiuixá, electo del de Col
m e na r  Viejo.

En  ícl. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
C o lm enar Viejo, de entrada, á D. Eduardo González y Gó
mez, que sirve el de V ivir .

E n  14 de íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Estella, de ascenso, vacante  por salida á otro destino del 
electo  D. Pa tr ic io  Güiros, á D. Francisco Fernández Vior, 
q u e  sirve el de Sigüenza.

E n  íd. íd. Se nom bra, accediendo á sus deseos, para  el 
d e  Sig üenza, de ascenso, á D. Manuel Romero Gires, electo 
del de A race na.

En  ícl. íd. Nombrando p a ra  el de Alcira, de ascenso, 
v a c a n te  por haber  sido nombrado p ara  otro cargo Don 
C ayetano  Rízala os, á D. Francisco González Subirats, elec
to  ílel de Berga.

En  íd. íd. Nominando para  el de Berga, de ascenso, á 
IX  Cayetano Rizaldos y Redondo, que sirvo el de Alcira.

E n  16 de id. Trasladando al de Berga, de ascenso, v a 
can te  por haber sido nombrado para otro partido el elec
t o  D. Cayetano Rizaldos, á D. Teófilo Alvarez Cid, que s ir
v e  el de C-ervera.

En íd. íd. N om brando p ara  d  de C-ervera, de ascenso, 
á  D. Cayetano Rizaldos y Redondo, electo del de Berga.

E n  17 de íd, 'trasladando al de Frochilla, de en trada ,  
v a c a n te  por traslación  de D. Tomás Acero, á D. Modesto 
Ig les ias  y  Sarm ien to , que sirve el de Riaño.

En  íd. íd. T rasladando al de Riaño, de en trada ,  á Don 
T om ás  Acero y A bad , que sirve el de Frechilla.

E n  9/í de íd. Trasladando al del distrito de San Del
i r a n  de Barcelona, de término, vacante por traslación de 
I) . Miguel de P rado, á D. Juan Francisco  Ruiz Andrés, 
q n e  sirve el del distrito de San Pablo de Zaragoza.

E n  íd. íd. T rasladando al del distrito de San Pablo de 
Zaragoza, de término, á D. Cristóbal Francisco Muñoz y 
l í a d u í ñ o ,  que sirve el de Oviedo.

E a ’ídL íd. Trasladando al do Oviedo, de término, a  Don 
¡Miguel de Prado  y Vinuesa, que sirve el del distrito de 

' J8a.n IM í r á n  de Barcelona.

En íd. íd. Trasladando al del distrito del Campillo de 
C r in a d a ,  de término, vacante  por traslación de D. Rafael 
Estrada , á D. José de Casas y Pavón, que sirve el del dis
tr i to  del Salvador de la misma capital.

En  íd. íd. Trasladando al del distrito d(l Salvador de 
Granada, de término, á D. Rafael de E s trada  y Burgos, 
que sirve el del distrito del Campillo.

En 25 de íd. Se -traslada, accediendo á sus deseos, al 
de Rioseco, de ascenso, vacan te  por traslación de D. Juan 
Arias, á D. Antonio Medina y Carrascal, que sirve el de 
A randa  de Duero.

E n  íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
A randa de Duero, de ascenso, á D. Juan  Arias y E c h a v a -  
rr ía ,  que sirve el de Rioseco.

En  30 de íd. Admitiendo la renuncia  que fundada en 
el mal estado de su salud ha  presentado Ü.-Trifón Heredia 
y Ruiz del cargo de Juez de prim era  instancia del distrito 
de la Audiencia de Vallaclolid y declarándole cesante con 
el haber  que por clasificación le corresponda, sin perjuicio 
de volver al servicio cuando cese la causa  que h a  m oti
vado su renuncia.

En  íd. íd. Nombrando para  el Juzgado de p rim era  ins
ta n c ia  del distrito de la Audiencia de Valladolid, de té r
m in o ,  á D. Ulpiano Santos cíe Frías y Gutler, Abogado 
fiscal de la Audiencia de Barcelona.

En íd. íd. Nombrando p a ra  el de Ledesma, de en trada, 
vacan te  por traslación de D. Antonio García, á D. F r a n 
cisco del Aguila Burgos, electo del de Alcántara .

En íd. íd. Trasladando al de A lcántara, de entrada, á 
D. Antonio García López, que sirve el de Ledesma.

E n  íd. íd. Trasladando al de Cañete, de entrada, vacan 
te por haber  sido nombrado para  otro partido el electo 
D. M ariano Herrero, á D. Miguel Bobadilla y Samaniego, 
que sirve el de Santo Domingo de la Calzada.

E n  íd. íd. Nombrando para  el de Santo Domingo de la 
Calzada, de entrada, á D. Mariano Herrero y Martínez, 
electo del de Cañete.

E n  11 de Agosto. Trasladando al de Arenas de San 
Pedro, de entrada, vacante  por traslación de D. Manuel 
Iturriaga-, áAD. José García Romero, que sirve el de.SoB 
sona.

En  íd. íd. Trasladando al de Solsona, de entrada, á 
D. Manuel I tu r r iag a  y. Leal, que sirve el de Arenas de San 
Pedro.

E n  14 de íd. Trasladando al de Sedaño, de entrada, va
can te  por traslación de D. Tomás Morales, á D. Juan  Sa- 
b a té  y Mii.es, que sirvo el de Belchite.

En  íd. íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al de 
Belchite, de entrada, á D. Tomás Morales Díaz, que sirve 
el do Sedaño.

E n  18 de íd. Admitiendo á D. Francisco Fernández 
Vior, Juez de p rim era  instancia de Estella, la renuncia  
que fundada  en el mal estado de su salud h a  presentado de 
dicho cargo, y declarándole cesante con el haber  que por 
clasificación le corresponda y sin perjuicio de volver al 
serv icio  cuando cese la causa que m otiva  esta renuncia.

E n  20 de íd. Se nombra, accediendo á sus deseos, p ara  
el ele Burgo de Osma, de ascenso, vacante  por salida á 
o tro  d-:. stino de D. Juan  Moreno, á D. Federico Uzuriaga 
do la Orden, Abogado fiscal de la Audiencia de lo crim i
nal de Cuenca.

E n  22 de íd. Se traslada, accediendo á sus deseos, al 
de Águilar, de entrada, vacante  por traslación de D. Juan  
Antonio González, á D. Daniel Morcillo y Redecilla, que 
sirve el de Hinojosa.

E n  íd. íd. Se tras lada , accediendo á sus deseos, al de 
Hinojosa, de en trada , á D. Juan  Antonio González de-Ca
nales, que sirve el de Aguilar.

E n  íd. íd. Se nom bra, accediendo á sus deseos, p a ra  el 
de Nájera, de entrada, vacante  por salida á otro destino 
de D. Pedro  Montero, á D. Carlos Martín Gómez, S ecre ta 
rio de la  Audiencia de lo criminal de Logroño.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a !  d e  R e n ta s  E s t a n c a d a s .
E l día 26 del co rrien te  mes, á la una y  m edia de su ta rd e , 

ten d rá  lugar en esta Dirección general, con arreg lo  al pliego de 
condiciones y m u estra s  que en la m ism a es ta rán  de m anifiesto  
todos los días no festivos, de once de la m añana á cu a tro  de la  
tarde , la p rim era  subasta  p a ra  co n tra ta r  2.0C0 resm as de p a
pel blanco continuo p a ra  la elaboración de tim bres sueltos de 
todas clases y el núm ero que sobre dichas resm as pueda ped ir
se d u ran te  el co rrien te  año económico h a sta  un  m áxim um  
de SCO.

L as proposiciones deberán es ta r ex tend idas en papel t im 
brado de la clase 4.1.a, y redactadas con arreg lo  al m odelo in 
serto  á continuación del referido  pliego de condiciones, siendo 
la  can tidad  que debe co nstitu irse  como depósito prov isional la  
de 1.125 pesetas en m etálico ó su .equivalente á los tipos e s ta 
blecidos y en las clases de valores adm isib les para  fianzas, con 
arreg lo  á lo d ispuesto  en el R eal decreto de 29 de A gosto de 1876 
y  dem ás disposiciones posterio res vigentes.

E l precio m áxim um  que se fija por cada resm a de papel de 
las condiciones establecidas en el ya citado pliego es el de 9; 
pesetas.

Lo que se anuncia ai público pa ra  su inteligencia.
M adrid 4 de Noviem bre de 1884.=E1 D irector general, G. 

V icuña.
' B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose ex trav iado  tre s  resguardos de depósito  tra s in i-  
si bles, cuyo porm enor se expresa á continuación, expedidos por 
este Banco á favor de Doña F lo ren tin a  Bravo de t an ó, se an u n 
cia al publico por te rcera  y ú ltim a  vez para que el que se crea 
con derecho á reclam ar lo verifique den tro  de! plazo de dos me
ses, á con tar desde el día 14 de Octubre próxim o pasado, fecha do- 
la' p rim era inserción de este anuncio en los periódicos oficiales' 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Biario oficial ele Avisos,  según de te rm i
nan los artícu los 9 .6 y 237 del reglam ento , reform ados por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; adv irtiendo  que tra scu rrid o  
dicho plazo sin reclam ación de tercero , el Banco expedirá el 
co rrespondiente duplicado de los resguardos, anulando lo ’ 
p rim itiv o s  y quedando exento de toda respon-ab ilidad:

Un resguardo , num . 173.956, de Deuda am ortizadle al 4 
por ICO, por pesetas nom inales 47.000, expedido en 12 de Marzo 
de 1882.

Otro íd., núm . 176.868, de Deuda am ortizadle al 4 por ICO, 
por pesetas nom inales 40.500, expedido en.1-8 de A bril de 1882.

Otro íd., num . 188.236, de Deuda perpetua al 4 por 100 in te 
rior. por pesetas 125.500, expedido en 23 de Diciem bre de 1882.

M adrid 4 de N oviem bre de 1884.—El Secretario  genera!.. 
Juan  ele Morales y Serrano. X —604

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O

T r i b u n a l d e o p o s ic io n e s  
á la cátedra de Paleontología, vacante en la U niversidad  

de la Habana.
El Sr. D. Francisco V idal y Caseta, único oposito r á dicha 

cá tedra, se p resen ta rá  en el salón do. grados de la F acu ltad  do 
Derecho de esta  U niversidad el día 20 del corrien te, á las nuevo 
de la m añana, p a ra  dar princip io al p rim er ejercicio.

M adrid 4 de N oviem bre de 4 8 8 4 .= E l P residen te , Doctor 
M anuel Mere!o.

E x p o s ic ió n  d e  M im e r ía . A r t e s  m e t a l ú r g i c a s ,  G er ¿mica,.
G r i s - a l e r í a  y  A g u a s  m i n e r a l e s .

Los señores expositores prem iados se se rv irán  pasar á re 
coger sus diplom as y m edallas á las oficinas de esta  E xposi
ción, calle de Fuencarral-, num . 445, que es tán  ab ie rtas  todos 
los días no feriados, desde las diez de la m añana h a sta  las cua
tro  de la tarde .

E l P residen te, L uis de la Escosura.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A lb a c e te .

Sección de Fomento.—Carreteras.
E n v ir tu d  de lo d ispuesto  por la Dirección general de Obres 

públicas en 6 y 43 del ac tu a l, este Gobierno ha  señalado el día 
26 del próxim o m es de Noviem bre, á las doce de su m añana, 
pa ra  la subasta  de acopios de conservación en el co rrien te  año 
económico de las ca rre te ra s  que á continuación  se expresan.

La subasta  se celebrará con sujeción á lo prevenido en la 
instrucción  de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno de p ro 
vincia; hallándose de m anifiesto en la' Sección de F om ento  los 
presupue tos y pliegos de condiciones que han  de reg ir en la 
co n tra ta .

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados en el 
papel sellado clase 44.a, según está  prevenido, arreg lándose es 
tr ic tam en te  al ad jun to  modelo.

La can tidad  que lia de consignarse como g a ra n tía  pa ra  to 
m ar parto  en la  subasta  será el 4 por 100 del tipo fijado para 
e rem ate. E ste depósito podrá hacerse en m etálico ó en accio
nes de ca rre te ras; debiendo acom pañarse á cada pliego el do
cum ento que acredite haberlo realizado.

E n  el caso que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicam ente en tre  sus au tores, una , se
gunda licitación en la form a prevenida por la c itada  in s tru c 
ción; fijándose la p rim era  pu ja  por lo m enos en 425 pesetas, 
quedando las dem ás á volun tad  ele los Im itadores con ta l que 
no bajen de 25 pesetas.

A lbacete 34 de Octubre de 1884.=E1 G obernador.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en terado  del anuncio publicado por
el Gobierno civil de la provincia de Albacete con fecha 29 do 
O ctubre ú ltim o, y de los requ isito s y condiciones que se exigen 
p a ra  la adjudicación en pública subasta  de los acopios para  la 
conservación d e  (tal carre te ra ), com prendida en la  expre
sada provincia, se com prom ete á tom ar á su cargo el citado 
servicio, con e s tr ic ta  sujeéión á los expresados requ isito s y  
condiciones, por la can tidad  d e  (aquí la can tidad  en le tra).

(Fecha y firm a del proponente.)
Nota de las carreteras y presupuestos de los acopios.

C arre te ra  de prim er orden de Ocaña á A licante .—P re su 
puesto  de acopios: 30.865*09 pesetas.

ídem  de prim er orden de Ocaña á A licante, sección 2 .a— 
P resupuesto  de acopios: 60.001 ‘76.

Id; m de p rim er orden de A lbacete á C artagena.—P re su 
puesto  de acopios: 38.996*39.

Idem  de segundo orden .de A lbacete á Jaén.—P resu pu esto  
de acopios: 26.939*74.

Idem  de segundo orden de Casas del Cam pillo á V alencia.— 
Presupuesto  de acopios: 5.005‘38. -

Idem  de tercer o rden de A lm odóvar del P in a r  á la estación 
de L a R oda.—P resupu esto  de acopios: 9.990*74.

Idem  de tercer orden de B allestero á Villar-robledo.—P re 
supuesto  de acopios: 6.991*02.

Idem  de terce r orden de F u en te  la H iguera á  Yecla.—P re 
supuesto  de acopios: 4.499*37. 1065—S



Gaceta de M adrid.=Núm. 311 6 Noviembre 1884 305
Gobierno de la provincia de Cáceres.

Sección de Fomento.— Carreteras.

'E n  virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
páulicas en 9̂ del actual, lie señalado el día 4£ del mes de Di
ciembre próximo, á las doce de su mañana, y despacho de este 
•Gobierno, para que tenga lugar la adjudicación en pública su- 
casta de los acopios de materiales para la conservación de los 
c !  kRhnetros, trozo único, de la carretera de primer orden de 
Trujillo á Cáceres, cuyo presupuesto de contrata asciende á la 
cantidad de £.718 pesetas y 3£ céntimos, que es el tipo de su
basta; quedando ele ^manifiesto en la Sección de Fomento, en 
los días y horas hábiles, los pliegos de condiciones.
 ̂ Las proposiciones se presentarán en pliegos de papel sellado 

me k  clase l id ,  cerrados y arreglados exactamente al modelo 
anjunto, acompañando á las mismas la carta de pago ó talón 
del deposito del i  por 100 del importe del referido presu
puesto y cédula personal; todo con arreglo á la Real orden 
de £8 oe Agosto de 1868 y demás disposiciones vigentes.

Caceras 30 de Octubre de 188-1.-—EL Gobernador, Agustín 
Pidal.

Modelo de '■'proposición.
D. N. de N.» vecino de , enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia por 
■■el Sr. Gobernador civil de la misma con fecha 30 de Octubre 
próximo pasado, así como de los requisitos y condiciones que 
se exigen para la adjudicación en publica subasta de los aco
pios de materiales para la conservación en el actual año econó
mico de los 47 kilómetros, trozo único, de la carretera de ter
cer orden de Trujillo á Cáceres, en esta provincia, se com pro
mete á .tomar á su cargo los acopio ; necesarios para la conser
vación do la parte de carretera ya expresada, con estricta suje

c ió n  á los mencionados requisitos-y condiciones, por la canti
dad de.........

(Aquí la cantidad, siendo desechada la proposición que no 
exprese en letra la cantidad por-que se haga.)

(Fecha y firma del proponente.) 1034— S-

G o b ie r n o  ele la  provincia de Ja én .

Sección de Fomento.—Carreteras.
E.i virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas en órdenes de 10 y 18 del actual, este Gobierno de 
provincia ha señalado el día 1.° do Diciembre próximo, y hora 
de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales para la conservación en el 
actual año económico de las carreteras que expresa la nota

.que so inserta á continuación.
La subasta se col obrará en los términos prevenido^ por la 

instrucción do 48 do Marzo de 1838 en este Gobierno de provin
cia; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
conocimiento del publico, el presupuesto detallado y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 

...la contrata.
No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de 

una carretera, pues deberán rematarse por separado. .
« Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y extendi

dos en papel del sello 4 i.ü, arreglándose al adjunto modelo.
La cantidad que lia de consignarse previamente como ga

rantía para tomar parte on la subasta será el 4 por 100 del 
presupuesto de la carretera á que se refiera la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones do cami
nos; debiendo acompañarse á cada pliego eil documento que acre
dite haberlo realizado del modo que proviene la referida ins
trucción. ' . " -

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para una misma carretera, se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada instrucción; fijándosela primera 
puja por lo menos en 4£o pesetas, y quedando las demás á v o 
luntad de los liciíadores con tal que no bajen de £5 pesetas.

Jaén 30 de Octubre de 1884. —El Gobernador interino, Sera
fín Ruiz Marea.

Modelo que se cita,.

D. i\. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Jaén con fecha 30 de Octu- 

. bre de 1884, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción en el actual año económico de la carretera d e . . . . .  á........
en la parte comprendida dentro de esta- provincia, se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para la referida 
carretera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la.cantidad d e  (en letra) pesetas . . . . *
céntimos.

(Fecha y firma del proponente).

Nota de Jas carreteras y presupuestos cí que se- refiere el ante
rior anuncio.

Carretera de Torredonjimeno al Carpió.— Presupuesto de 
acopios: 4£.C£4 pesetas u5 céntimos.

Idem de A baceteá Jaén.—Trozo 1.°— Presupuesto de aco
pios: £6.£G6‘38.

Idem de Albacete á Jaén.—Trozo £.*— Presupuesto de aco
p io-: 17.569'31.

Idem de Madrid á Cádiz.—-Presupuesto de acopios: £8.741‘36.
Idem de Pilar de Moya á And mar.— Presupuesto de aco

pios: ££.98057. x
Idem de Jaén á Córdoba.—-Presupuesto de acopios: 15.985‘74.
Idem de Bailón á Málaga.— Presupuesto de acopios: 44.893‘£8.
ídem de Yilches á Almería. — Presupuesto de acopios: 

£4.030 57:
Idem de Andújar á Villanueva del Duque.— Presupuesto de 

acopios: £.90£-33.
ídem de Peal áe Becerro á Cazorla. —  Presupuesto de aco

pios: 3.47££0.
ídem de Albacete á Jaén.— Trozo 34— Presupuesto de aco- 

pios: 4.£8o‘44. 1067— S

Gobierno de la  provincia de L.eón.

Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 18 de los 
• corrientes y conforme con lo acordado por laéDirección gene

ral de Obras publicas, este Gobierno civil ha señalado el día 10 
, de Diciembre próximo, á las doce del misino, para la adjudica

ción en publica subasta de los acopios para la conservación de 
las carreteras de esta provincia durante el actual año econó
mico.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 485£ ante este Gobierno civil; 
hallándose de manifiesto en la  Sección de Fomento, para cono

cimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que han de rehiren 
las contratas. 5

Los t r o á  que han de referirse estas contratas, -as carre
teras á que corresponden y los presupuestos de los acopios ñera 
cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio. . *

No so admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 114, arregladas exactamente al adjunto 
modelo.

La cantiu.au que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1 por ICO del pre
supuesto did trozo á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de cami
nos ó en efectos de la De'ida publica, al tipo quedos está asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haberle reali
zado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten'dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda "licita
ción abierta en lo- términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la primera puja por lo' menos en 4£5 pesetas, y 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores con trl que 
no bajen de £5 pesetas.

León 31 cíe Octubre do 4884.— El Gobernador.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
con fecha 34 de Octubre último, y ele las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de
los acopios de conservación para el trozo de la carretera
de; , se compromete á tomar á su cargo el referido se vi
cio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y.llanamente el tipo lijado; pe^o'advirtiendo que será de
echada toda propuesta en la que no se expreso determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el 
anuncio anterior..

COIS SEJFtV ACIÓN

Carretera de primer orden de Madrid á la Corana.— Tro
zo 4.°—Lresupuesto de acopios: £3.4£0G5 pesetas.
48 ^  —Presupuesto de acopios:

Idem de id. id. id.—Trozo 34 — Presupuesto de amonios: 
48. / o ¿ ‘6o.

Idem id. de Adanero a Gijom—Trozo 44— Presupuesto de 
acop os: 4£.508‘55.

Idem de id. id. id.-—Trozo £4— Presupuesto de acopios: 
££.4£9'60,

Idem cíe id. in. íd. Trozo 3. .—Presupuesto de acooios’
40.048-99.  ̂ 1

Idem, de id. íd. id.— Trozo 44—Presupuesto de acopios*
4£.0£6T4.

Idem de segundo id. de Ponferrada á la Empina.— Trozo 44__
Presupuesto de acopios: 44.330‘38.

Idem de id. id. id.— Trozo £4— Presupuesto de acopios* 
40.845-65. ‘

Idem íd. de Villaeastín a Vigo á León por Benavente.— 
Trozo único.—Presupuesto de acopios: 43.568‘85.

Idem íd. de Ponferrada á Orense,— Trozo único.— Presu
puesto de acopios: L4.£00‘79.

Idem de tercer orden de Rionegro á la de León, Caboalles, 
sección de la Bañeza, al ferrocarril de Falencia á la Ooruña.— 
Trozo único.— Presupuesto de acopios: 20.Í5N6Ü. 4057— 3

Goloi&rno de la provincia de Murcia.

Sección de Fomento.— Carreteras.
La Dirección generalple Obras públicas se ha servato apro

bar el proyecto de acopios de conservación en el actual ano 
económico para la carretera de tercer orden de M urciadla  
Puebla de Don Fadrique.

Por tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, he 
dispuesto que el día 44 de Diciembre venidero, á las once de su 
mañana,, y con las formalidades déla instrucción d e48 de Mar
zo de 485£, tenga lugar la subasta de dichos acopios bajo el tipo 
de 34.998 pesetas 41 céntimos que importa el presupuesto de 
contrata, los que así como los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas quedan de manifiesto en la Sección de F o
mento de este Gobierno de provincia para cuantos deseen tomar 
parte en el acto.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la 
clase 444, y se ajustarán estrictamente al modelo que se pu
blica á continuación, presentándolas en pliego cerrado que 
contendrá además la cédula personal del proponente y el res
guardo que acredite haber consignado en la Caja sucursal -1e 
Depósitos el 4 por 400 de la cantidad que sirve de tipo para 
la subasta en la forma prescrita , y en el caso de presentar-e 
dos ó más  ̂ proposiciones iguales se celebrará en el acto un"' 
segunda licitación entre sus autores en los términos preveni
dos para estos casos; fijándose en 400 pesetas por lo menos la 
primera puja, y quedando las demás á voluntad de los intere
sados sin que bajen de £o.

Murcia 34 de Octubre de 4884.=E1 Gobernador, Ramón de 
Alfaro Saavedra.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de  , como acredita la adjunta cédula
personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín or cial
de esta provincia, correspondiente al día  , y  e.i la G a c e t a

d e  M a d r id  de . . . . ,  y  de los requisitos y  condiciones que se 
exigen para la adjudicación en publica subasm de los acopios 
de materiales para la conservación de la carretera de tercer 
orden de Murcia á la Puebla de Don Fadrique, se compro, te
te á tomar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ___
(escrita en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 4061— S

La Dirección general de Obras públicas se ha servido apro
bar el proyecto de acopios de conservación en el actuai año 
económico para la carretera de tercer orden de Cara vaca á Agui
las por Lorca. '

Por tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, lia 
dispuesto que el día 11 de Diciembre venidero, á las doce de su. 
mana na, v con las formalidades de la instrucción de 18 de Mar
zo «lc l8oh  tenga lugar la subasta de dicaos acopios, bajo el. 
tipo de .11 bG.l pesetas 83 céntimos que importa el presupuesto 
ele contrata, los que asi como los pliegos do coadicione* facul
tativas y económicas quedan de manifiesto en la Sección de 
f  omento de este uobierno de provincia para cuantos deseen to - 
mar parte en el acto.

Las proposiciones so extenderán en papel sellado de laclase 
41. y se ajustaran estrictamente al modelo que se publica á  
continuación presentándolas en pliego c m ulo que contendrá 
ademas la couma personal del proponente y el resguardo ene 
acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos- 
el 4 por 100 ne ia cantidad que sirve de tipo para la subasta 
en la íorma prescrita, y en el caso de presentarse dos ó más- 
proposiciones iguales se celebrará en el acto una segunda lici
tación entre sus autores en los términos prevenidos0para estos 
casos; fijándose en 400 pesetas por lo menos la primera puja y  
quedando las uemás á voluntad de los interesados sin oue ba
jen de £5. 1 '

Murcia 34 de Octubre de 4884.—-El Gobernador, Ramón de- 
Alfaro Saavedra.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , como acredita la adjunta cédula
personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín o-iciul
de esta provincia correspondiente al d ía y en la G a c e t a

d e  M a d r i d  de ; , y de los requisitos y condiciones queseo
exigen paia la adjudicación en pública subasta do ios acopios 
de materiales parala conservación de la carretera de tercer 
orden de Carayaca á Aguilas por Lorca, se compromete á to
mar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .  . (escrita 
en letra). ' v

(Fecha y firma del proponente.) 1060—S*

La Dirección general ae Obras públicas se ha servido a pro— 
bai el pro\ eeto de acopios de conservación en el actual aña 
económico para la carretera de segundo orden del Alto de las 
Atalayas á Murcia.

Por tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, In 
dispuesto que el día 41 de Diciembre venidero, á la una da 
su tarde, y con las formalidades de la in trucción de 48 de 
Marzo de 48o£, tenga lugar ante mi Autoridad ó persona en 
quien al efecto delegue la subasta, de dichos acopios bajo el tipo 
de 6.474 pesetas 50 céntimos que importa el presupuesto do 
con a ata, los que asi como los pliego > de condicio.ies facultati
vas y económicas quedan de manifiesto en la Sección de F o
mento de este Gobierno de provincia para cuantos deseen to
mar parte en el acto.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la cla
se 44. , y se ajustaran estrictamente al modelo que se publicar 
á continuación, presentándolas en pliego cerrado que eo Ten
drá además la cédula personal del proponente y el resguarda 
que acredito haber consignado en la Caja sucursal de Depósi
tos el 4 por 400 do la cantidad que sirve de tipo uara la su
basta en la forma prescrita, y en el caso de presentars ‘ dos á 
más proposiciones iguales se ceh-brará en el acto una segunda 
licitación entre sus autores en ios términos provenidos* para 
g'SdOS casos, lijándose en 400 pesetas por lo menos la primera 
puja, y quedando las-demás á volu itad de los interesados sin 
que bajen de £5.

Murcia 34 de Octubre de 4884.=E1 Gobernador, Ramón de  
Alfaro Saavedra.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.......... , como acredita la adjunta cédula
personal, enterado del anuncio publicado en el Bol- Un oflc>al
de esta provincia correspondiente al día y en la G a c e t a

d e  M a d r i d  de , y JqS requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en publica subasta de los acopios 
de materiales para la conservación de la carretera, de .segundo-
orden dei Alto de las Atalayas á Murcia, se compromete 4 to_
mar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á ios expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de  (e s 
crita en letra). * * * 1 '

(Fecha y firma del proponente.) 4059 - S

Zurita diocesana de construcción y reparación  
de tem plos de Ciudad Beai.

En virtud de lo dispuesto-por Real orden de £0 de Octu
bre ultimo, se ha señalado el día 30 del corriente mes, y hora 
de las doce de su mañana, para la adjudicación en publica s u - 
oasta de las obras de reparación del co «vento de Religiosas 
Concepcionistas Pranciscas de esta ciudad, bajo el tipo de pre
supuesto de contrata, importante la cantidad de 5.3£1 pese*- 
tas 42 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la  
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de 48/7 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explieativa’de! pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tados en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de £67 pesetas en dinero ó en efectos de la* 
Deuda, coníorine a lo dispuesto por Real decreto de £9 de 
Agosto de 487b. A cada pliego de proposición deberá acompa
ñar el documento que acredite haber verificado el depósito d e ! 
modo que previene dicha instrucción.

Ciudad Real 4 de Noviembre de 4884.=Doctor Joaquín Mar
tín Lunas, Presidente.— Doctor Ramón Majolero, Canónigo-y 
Secretario interino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicada

con fecha de  , y de las condiciones que se exigen parala
adjudicación de las obras de reparación" del convento de Reli
giosas Concepcionistas Franciscas de Ciudad Leal, se compro
mete á tomar k su cargo la construcción de las mismas, cgbe 
estricta sujeción á los expresados requisitos, por la canti
dad de.........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán adm itiendac 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que n o s r  
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 4  u 
ejecución de las obras. 1066—S
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MINISTERIO

DIRECCION GENERAL DE ADUA
Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes

A RTÍC U LO S UNIDAD

EN L9S OCHO PRIMEROS MESES DEL ARO 18SS. EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DEL ARO 1884. EN EL MES .DE

m

Valores. Derechos.
Cantidades.

Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES
Lanudades.

P esetas . P esetas . Pesetas. P esetas . no convenidas. convenidas.

Clase 1/ del

/ Carbones m inerales y el co k .................1 A lquits., breas, asfs., bets., esquistos y ! aceites brutos derivados de e s to s .. 
\ Petróleos brutos naturales....................

Tons. de LOCO k ilo g s..........

Kilogram os..............................

812.364

15.524.292

17.059.644

2,634.033

1.960.846

63.649

896.555

13.313.528

19.941.861

1.997.030

1.125.435

54.595
120.425

91.613

£6.417
3.983.603

108.56®
52,378

1.371
4.921.849

320.309
13.805
31.696
49.145

10.737
225.303

25.569
1.525.315

a  qhq

5.582

196.339
A r a n c e l . . . a 25.091.195 4.516.416 102.873 29.542.499 5.506.226

I Idem rectificad o s............................. » 653.673 196.102 35.479 962.731 288.821 52,849 559
298.924

1.420
1.649.883

7.212
31.920

367.570
100

124.587
169.504

14.262
2.298.317

8.609
191.446

6.446
99.342

A AQ ncu

( Vidrios y c r is ta l.......................................... » 3.544.811 2,987.908 633.786 3.544.350 2.704.032 564.700
/ Acero................................................................. » 1.036.288 106.092 26.508 323.962 30.381 8.493

4.916.172
409.720
283.374
273.918

1.833

103.851
337.232

11.542
672.061
158.401
168.549
409.943

2.659.923
738.138
547.673
868.378

3.685.953
80.986

575.344
ARA QA H

' ri|„on o i \ H ierros y las herram ientas................... 70.913.893 17.047.262 4.985.672 71.851.177 16.218.268Oíase /v. » ..
( Hoja de lata ....................................... . . . . .
I Cobre y la tó n ............................................... »

2.663.370
674.494

1.764.681
1.342,444

542,564
215.319

1.933.076
734.435

1.203.866
1.460.876

A lam bres..................... .................................. » 4.702.272 2.151.958 333.273 3.897.675 1.707.173

Clase 3 .\ . .

i Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
1 Los demás productos del reino vegetal 
] no expresados en partidas del Arañe, 
i Colores, tintes y b a rn ices.....................

»

»
»

2.260.407

1.073.913
3.351.284

384.270

1.342.392
5.223.084

5.340

407.188 
451.415 ' 10.006

1.809.265

1.039.028
3.873.219

307.577

1.298.786
5.846.116J Cloruro de sodio (sal común)................ » 402 297 8.047 444,767 8.895

11.241.569
717.144

59.669.086
1.012.916
8.216.198

12,129.743
2.662.851
6.887.373

16.827.693
4.591.580
5.864.829

3.171.403

| 5.976.314

f Los demás prod. quím. y los fa r m .. .  
Perfum ería y esencias.............................. »

30.624.390
106.726

10.128.207
853.808

1.013.390
189.386

35.799.628
89.643

 ̂ Algodón en ra m a ....................................... » 44.473.731 75.605.344 305.754
444,998

37.216.640
203.497

1.0 /u
741.299

14.688
35.748

195.877
64.839
un A H A

Clase 4 .a. . . i Hilados de algo d ón .................................. Y> 220.441 1.163.780 ̂Tejidos de algodón..................................... » 930.452 7.646.826 2.432,194 1.103.710.
Clase 6 .a. . .  

Clase 6 .a. . .

Hilaza de cáñamo ó de lin o ................... » 3.183.204 14,435.345 871.559 2,695.498
307.817

1.503.778
1.190.614

108.286
65.083

98.985

4.657.317
12,409

286.695

3.716.214 ) 
1.779.821 

134.946

* Tejidos de cáñamo ó de lino..................
j Lana en ra m a ...............................................

»
))

382.695
1.449.703
1.078.107

3.420.176
6.444.076

653.512
259.749

3.358.258
155.573
632.124

506.320

791.294

iiy .u y i
32.036
69.963QQA p>aq

>
Tejidos de la n a . .......................... .. » 14,342.564

ob.l i l ¡

Clase 7.a. . . | Seda en ra m a ............................................... » 133.617 6.096.324
loX.Xoó 

no n
Odil.OUo 
A O A on ' !i

* Tejidos de seda........................................ » 70.327 6.240.134
boU
398

481

49.254
464

1 oh ion

1/CAoQ
11.000

22,991
QAQ

Clases 4 . a, 
5 .a, 6 .a y 7.a 

Clase 8 .a. . .
| Tejidos con mezcla..................................... » 110.607

4.406.018
3.290.000

6.258.979

i!
;í

j P a p e l............................................................... n
404. OlO

hqa
, i 11.991

iüo. J/Cl ouo.ob i
j,QO(

* Maderas .......................................................... )

M illares,....................................j

Metros cúbicos............  i 246,785 ' 20.452.728 879.883

522.743
560.035

23.413.280

3.481.446
5.854.460

844.063

499.746 i 
611.605

boo

36.400

292,964
209.734

12.393

Clase 9 .* . .«  j

CIa-% lo . ‘ . . j
Muebles y artefactos de m adera..........

K ilogram os. ;  ¿ ¿ ¿ ¿- ¿ ¿ ¿ • * * ¿ . 
»

U nidades.................................

2.967.319
1.891.747

93.823
3.479.315
5.187.530

40.989
14.668

12

1 i
K ilog ram os............................ 4.738.999 10.860.247 831.495 4.504,556 10.929.364 675.170 247.266 293.718

i
Clase 11.a. .

M áquinas, piezas sueltas y aparatos
i para telégrafos........................................

C arruajes y piezas sueltas para los
1 Vn í QTTl HQ - . . . . . .  . . . . . . .

»
U nidad es.................................

15.562.248 . 
107

19.881.729
1.287.647

976.346 | 

282.993 |

16.006.264
134

20.243.418

2.787.078
949.736 1 

679.903 ¡

807.635
1

549.134 
.  24

,

K ilogram os............................ ' 1.662.245 3.533.728 15.600
3

37.899
i

1 U nid ad es................................. 38 88 1Em barcaciones. 1 Que miden toneladas de 
arqueo..................................

A Q HHQ 0QA 17 9, ■ 5.010.785 360.071i1 38.121 1
lo . i i y .¿o í

* 28.441 1 7.396 
686.012 

4.715.632

4'"
/ Ho orí 1 b v tipv TVfilfV ^ K ilogram os................... « . . . 23.779.685 10.907.577 S.4Ó8.894 29.35(1.224 17.603.067 4.180.940 2.465.304 ' 

814.580T rio,o ............................................. » 212.953.594 57.524.169 9.123.763 57.792.262 15.613.080 2.479.419.............. .̂...........
Harina do trio'o ......................... .. ••• » 18.454,892 7.432,496 1.114.399 4 .206019 1.624.922 252.987 40.847 842,431

i T r>Q rlpTn/iG ppt'píiIpí-I * » 91.439.006 18.287.853 2.902.727 33.228.886 6.200.937 1.052.855 4.869.588 1.514.728
p1Qcn AQ * 1 A zú car............ .. » 30.382.981 22.863.015 4.093.836 34.512.452 24.652.644 4.475.157 64.359 3.487.621-trv'. • » i 

\ Cacao................................................................. 3.673.377 6.955.118 1.724.751 4.714.206 9.278.547 2.301.550 246.881 33.238\
| o afé ................................................. » 2.757.343 5.112.486 406.889 3.836.952 6.852,700 406.281 24.950 281.182 !
jr Ha TI el fl . . . . . . . . .  .......................... » 202.515 734,035 216.554 172.694 581.582 181.066 17.414 13.869 !

A fnif) vi] ipyt tP . _  . . a H ectolitros............................... 382,486 30.163.849 6.890.932 436.284 33.076.407 7.407.195 3.010
847

54.865 ¡
( V i-nnQ . L itro s ........................................ 1.217.019 1.417.748 32.408 674.197 1.051.661 24.099 297.706

Clase 1 3 .* .. i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...  •  * . K ilogram os.............................. 193.618 968.090 100.578 200.966 ’l .004.830 102,805 395 30.044 !
* T9o cnrnnTiPT'írí, . . . . ............. » 123.052 1.576.066 330.719 127.315 1.422.1C8 324.877 6 24.605 . í

T r\c rlfiírt/ia flvtíplllns
451.261.098

»
55.966.169
10.603.108

392.170.923
»

47.279.849 
• 8.333.428í

f 454.261.098 66.569.277 392.170.923 55.613.277

Diferencia de menos en valores en Setiem bre de 1884, comparado con 4883..........................
Diferencia de menos en derechos en S etiem bre de 1884. comnarado con 1883.....................
Diferencia de menos en valores en los ocho prim eros meses de 1884, comparados con 1883 ........................
Diferencia de menos en derechos en los ocho primeros meses de 1884, comparados con 1883....................

L as cifras que arro ja  el precedente estado quedan sujetas a rectincacion.
L as Aduanas que han contribuido á la ba ja  de derechos de Arancel que acusa el presente resumen son las de las provincias de A licante, Alm ería, Badajoz, Barcelona, Castellón, Guipúzcoa, Lérida,

Recaudación obtenida en el expresado mes de Setiembre por todos los conceptos

1 8 8 4 ..........................

Derechos 
de importación y 

tarifa especial 
de ferrocarriles.

Pesetas.

Derechos 
de exportación.

Pesetas.

Impuesto 
de c a r ga .

Pesetas.

Impuesto 
de descarga.

Pesetas.

Impuesto 
de viajeros (em
barque y desem

barque).

Pesetas, j

Derechos
me n o r e s .

Pesetas

Derechos 
de cuarentena 

y lazareto.

Pesetas.

6.821.572 32.659 213.959 225.610 10.567 56.836 139.754

Movimiento general de navegación de Euro]

Buques.

mN’WMAEbA.

NEGOCIADO DE ESTA 
xi y África, América, Asia

TONELADAS

de arque®.

de 4.000 kilogra
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas.

/, i Con bandera nac i onal . . 154.041 52,486
Con carSa ......... i Con bandera extranjera............... 381 182.842 164.485
t, i i Con bandera nacional ^ 9.730 »
En lastre. . . . . .  ¡ ^  “ n je r a ..............  ^ 151.483 i)

-»v a - - i  4 Con bandera nacional 18.408 j>

l e  t ia n s i to . . . .  J Q o n  p a n q e r a  extran jera  ^ 41.255 D

i ,  . *i i Con bandera nacional ^ 271 ))n A « >m-.Kn d r» I VA1 WVAIAAUV. X CV AIUUJLUllCtd»
Le am bade—  . q bandera extran iera ° 1.471 i» v' vz V-/AA uuiiuviu vAvl Uti lOl  ̂ _
Buques entrados en lazareto ...................‘............... ..

« o  L - . . .

Madrid 3 de Noviembre de 1884.= E 1  Director general de Aduanas, Eduardo ©astañón.

83.255 »
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D E  H A C I E N D A

NA S.— NEGOCIADO DE ESTADISTICA COMERCIAL
de Setiembre del año. 1 884, comparado con igual mes del de 1 883, y el de las que lo fueron en los ocho primeros meses de dichos años.

SETIEMBRE DEL AMO 1883 EN EL MES DE SETIEMBRE DEL Afín t m
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE SETIEMBRE DE 1883 Y 1884

MÁS EN EL MES DE SETIEMBRE DE 188 4[ MENOS EN EL MES DE SETIEMBRE DE 1884
t o t a l
de

cantidades.

Valores. Derechos. CANTIDADES IMPS. DE NACIONES TOTAL Valores. Derechos. Valores. Derechos. Valores. Derechos.
Pesetas. Pesetas . no convenidas. convenidas.

de
cantidades. Pesetas. P ese ta s . Cantidades.

Pese as. P e s e ta s .
Cantidades.

P ese ta s . P ese ta s.
97.195 8.041.095 181.494 110.809 6.300 116.509 8.679.707 145.636 19.314 638.618 84.148 » \

m . i  so
3.983.603

103.181
351.896

8.791
6.571.738

387.581
45.785

399.866
49.845

/

33.413 
717.049 
30.936 

316.381 ' 
865 

1.680.388 
808,670 

84.809 
185.985 

8.378

913
16.333

5.668
67.798

104
499.088

66.699
11.513
88.895

64

590.881
8.697.630

158.416
85.834

8.718
5.350.040

173.504
8.437

83.084

196.163

*639
886.108

8.583*387
81.178
19.195

384.818
33.988

787.044
8.697.630

159.055
851.948

8.718
7.933.367

194.688
87.638

347.848
33.988

118.057 
518 550 

47.716 
194.107 

784 
1.758.489 

118.634 
55.769 

149.758 
5.777

3.887
1L060

8.737
41.831

436
518.555

40.655
10.887
84.475

86

564.888

55.934

5.981
1.361.635

»
M
B
»

84.644

16.780
i»

519
138.107
»
•
»
»

8.314

3.075

* 338 
49.473

»
»

1.885.973 

99.354
n

138.839
18.093
58.084
15.863

804.499

188.874
i)

84.(36
88.440
36.887
8.595

i

5.873

86.561
»

86.044 
1886 1 
4.480 

38
135.384 
394.807 
39.831 

3.883.638 
9.979 

938,715 
81.134 

■ 135.090 
314.968 
96.87o 

186.134 
503.771 
18.765 
11.398

169.156 
597.496 

797 
1.888.344 ' 

79.838 
1.585.666 

104.850 
1.088.651 
1.417.356 

440.580 
498.309 

5.933.681 
575.838 

1.087.438

13.584 
36.939

908
79.346
17.648

5.376
41.141

338.963
86.859
99.393
81.165

1.379.888
8.011

99.585

15.966
68.363
56.343

1.888.863
8.707

931.938
88,470
86.699

841.444
57.816
8.910

166.400
816
858

99.337
888.876

1.159.838
6.089

390.318 
8.431

86.089
81.373
16.767
83.749

847.318 
10.639

9.043

115.303
351.839

56.343
8.988.696

8.796
1.388.856

30.901
118,788
388.817

73.983
38.659

413.718
11.455
9.895

144.189
578.155

1.187
1.046.677 

70.368
1.983.383

160.375
841.737

1.458.677 
389.531 
153.796

4.639.506
537.063
858.461

11.530 
36.806

1.831
71.058
15.938
4.697

63.400
880.871

88.530 
79.014

7.405
1.088.807

10.767
81.490

»

16.518
»

389.511
9.767

7.849
»
»
)>
»
»

»

330
»

397.717
56.185

35.381
»
»
»
»

’ 983 
»
i»

88.859

8,871
B
»

8,756
»

80.081
43.568

840.936
1.183

88 368

88.898 
93.475 
90.053 

1.310 
- 8.103

85.C87
85.341

181.667
9.464

186.914

51.049
338.513

1.894,115
38.769

174.971

1.994
133

8.888 
1.704 

679 '

59.(.98

90.379
13.760

897.681

18.095
83.478 819.313 183.446 608 16.700 17.308 655.833 95.806 » » 6.170 163.480 98.840

358.881
1.108

588.159
1

68.474 47.585
1.111

364.968
58

418.553
1.163

488.666 68.988 59.732 

61 1
»

ii ’ i{ 18.977 ,

39.493
|

5.558

61.889 | 4.096.368 161.386 80.807 33.999 54.806 ! 3.734.007 141.458 . ► »  ̂ 368.361

168.585
166.405
668.533

19.868
333.953
884.408

18,105
540.984

i
461.960
634.898

1.476.976

78.935 1
68.078
91.831

( 80.048 
13.057 

1
177.108

895.935
138.761

6.897
48.981

375.983
145.818

6.898
886.083

899.375
468.490
814.443

38.877
44.303
63.560

( 42.0SÜ
»
»
))

»
i» »

78.584
5.507

314.901

34,058
17.775
83.971

1.356.769
85

53,499
4

7.400
3.151.316 
5.530.818

883.878
6.384.316 
3.551.980

880.119
306.138
31.883
57.875

898.553
30.439
84.611

1.763.354
79.553

8.716.584 ,

1.518.631
1.493.157

353.311
1.876.863
8.617.747

587.364
558.331

74.864
4.547.196

333.813
158.195
349.196

97.847 1 
17.585

98,693

433.145 1 
837.988 

53/193 
808.883 
474.038 
141.888 
43.988 
88.808 

998.354 
6.940 

15.818 
71.778

1.134.576
í ^i 49.049 

1
i1 42 

816.416 
7.891.996 

11.838 
4.608.414 

84.458 
588,374 

5.871 
50.563 

575 
1.793 

180 
47

881.506
8

51.986
»

8.861.539
491.549

51.983 
899.451

3.833.580
595.764
340.815

3.893
50.088
17.718
17.983 
15.338

8,016.088
5

100.975
8

48
8.477.955
7.783.545

63.761
4.901.865
3.858.038
1.118.138

346.086
34.456
50.603
19.505
18.163
15.379

8,576.316
53.819

; 18.478

1.734.569 
8.1U4.557 

83.591 
888,336 

8.641.839 
8.865.084 

683.871 
- 180.081 
3.587.836 

39.837 
90.815 

188.438

183.509
18.468

608

385.088
335.659

3.888
156.560
394.141
567.568
88.817
37.469 

814.677
1.450 
9.358 

41.076.

659.313

47.476
»

! ;
«.«53.333

»

306.058 
838.019 
39.954 

i 3.173

1 »
»
*

818,968
»

'881.938
611.400
»

83.498
1.737.780

70.94
45.817
»
»
»
»

26.262
»

97.731
»
»

-486.280

•15.861
))
))
»

1
\ 80 
i *\  ̂7.358

673.361

819.517
1.488.451

»
7.878

879.648
■18.876

9.886

»
| 25.733 

| 2.704.04-6

329.720
394,527

9
»

959.960
893.976

61.380
160.758

5.117

99.085

108.057

49.3-11 
46.393 i 
79.891

15.765

177.677
5.490
0.460

30.696

46.889.848
»

6.583.843
1.844.048

41.8S4.814 5.967.859
853.713

4.885.884 673.079
»

9.890.858
»

1.889.063 
390.335 |

46.889.848 7.767.891 4-1.884.814 6.881.578 4.885.884 673.079 9.890.858 1.619.398 i
• » » 4.405.034

)> )> 946.319 1
i» 59.090.175
» 10.950.(00 1

'ZEAW¿k

Málaga, Murcia, N avarra, Orense, Oviedo, Salamanca, Sevilla, Tarragona, Valencia, Vizcaya y Baleares. 

que corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.
Parte 

á la Hacienda 
en multas 

y mercancías 
abandonadas.

Pesetas.

Recargo de 1 % 
poHOO sobre 
derechos que 
se satisfacen 
en pagarés.

Pesetas.

Impuesto 
sobre 

coloniales 
y municipal.

Pesetas.

Derecho 
extraordinario 
sobre algunas 
mercancías.

Pesetas

Recursos 
eventuales y al

cances.

Pesetas.

Atrasos 
hasta -1849 

y ejercicios 
cerrados.

Pesetas.

TOTAL
en Setiembre de 

1884.
Pesetas.

TOTAL
en Setiembre de 

-1883.

Pesetas.

Di f er en cia [¡ 
de menos ¡ 

en Setiembre de ijj 
-18$4. j|

Pesetas. |

31.991 766 1.970.308 865.078 » 73.171 9.848,865 10.661.160 818.895 j¡

DISTICA COMERCIAL

y Oceanía durante el mes de Setiembre de 1 8 8 i ,  en los puertos españoles.

TONELADAS

Buques.
de arqueo.

de 4.000 kilogra
mos de peso de 
mercaderías sar

gadas.

Con carga........ ( Con bandera nacional.............. 968 181.901 45.798
í Con bandera extranjera.............. 439 889.588 381.607

En lastre.......... j Con bandera nacional.................. 98 8.943
I Con bandera extranjera.............. 65 83.618 »

De tránsito.... j Con bandera nacional.................. 3 8.818 »
i Con bandera extranjera.............. 7 3.685 »

De arribada. . .  
Buques salidos

t Con bandera nacional..................
I Con bandera extranjera..............
de lazareto.......................................

8

136

150

47.964

»
»
»
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G a b i n e t e  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destina tarios•

DÍA 3

¿Sombre ^Estación de origen. Domicilio,del destinatario.

Central.
A lb ace te ................  Antonio G i l   Ministerio Goberna

ción, Gabinete pa r 
ticular.

Sevilla . Sin d e s t in a ta r io . . .  Alcalá, 78 duplicado,
cuarto.

S a n t ia g o . Ildefonso Sauz Do-
m enech ................ \  Arbolan, 10.

L u g o ... Antonio La borde . . .  Sin señas.
Jerez Caballeros. C a m i l o  P a r  a déla

(H abili tado)  Alcalá, 38 duplicado.
G r a n a d a ................ Carlos C a ld e ró n . . .  Sacramento, 5.
Barcelona  Julio Vinias  Alcalá, 87 duplicado,

segundo.
Alcalá H e n ares . . Nemesio Aizcorbo.. Ho_tcileza, 83.
S an tander    Rodríguez l i n t o r é .  Sin señas.
O ala tayud  Emilio L u ra   Ministerio Goberna

ción.
L y ó n ... Gumersindo Joai-

11er..........................  Sin señas.
L o n d res ................. C o a r k e ......................  Idem.
Micros F. C  Juan Oorcueba  Pez, 84, principal.
Micros....................  Antonio P e ra l   p laza Mayor, sección

Arbolado, piso te r 
cero, Casa Consis
torial (ausente).

C ó rd o b a ............. . Fernando M irave l . . Plazuela del An el, 10
C o r t e s . .................. Mendía M o m a r t ín . . Sin señas.
A lcoy... .............  Francisco d o le r . . . . Arco Santa María, 48,

segundo.
V alencia ...............  Zapater,  Abogado..  Arco t a n t a  María.
B arcelona  Francisco Soler . . .  Sin señas.

Salam anca.
Lérida.  .........  Gaspar R u iz .............. Prosperidad, te ja r  Ma

nuel Rodríguez (alí
senle).

P ü la m ó s ................ Benito F ar ivas   Recoletos, 6.
Arguelles.

írun ,  en lace   A ngelaP enes  .........  Plaza Mendizábal, n ú 
mero 4.

Atocha.
R é n s .................. Anastasio Z o s a . . . .  Pacífico, 48.

Madrid 3 de No/iem-bre de 4884.—P or  el Jefe del Centro, Miguel M. Camblor.

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
DÍA 4.

Carias detenidas por fa lta  de franqueo ó dirección  
en este día.

Niiin. 44 Babil Belisrnc.—Zaragoza.
48 Carlos Seandeiia.—Puerto  de Santa  María.
43 Dionisio Velaseo.—Zaragoza.
44 Esteban Juntinero .—Linares.
43 Eduardo Abel la.—Zaragoza.
46 Francisco Villegas.—Villafranca.
47 Juan Solís.—Valencia.
48 Micaela de la Peña.—Villafranca.
49 M e 1 q u i a des V ale no i a .—V i 11 a sb u e n as .
30 Pedro  Peduello .—Yicálvaro.
34 Pedro García.—Zaragoza.
38 Sra. Quintana.— Santander.

Madrid 3 de Noviembre de 4884 .= E i Adm inistrador,  B ar  - tolomé Romero Leal.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

ALMENDRALEJO
Por providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido  

definía de hoy, se cita al gitano Manuel Heredia Saavedra, ve
cino que se dice s ir de Cáceres y cuyo actual domicilio se ig
nora, para  que en el té rm ino de 43 días comparezca en este 
Juzgarlo á pres tar  cierta declaración acordada en la causa que 
se in s truye  contra José Barrero Caro, alias Pája ro ,  por disparo 
de a rm a  de fuego y lesiones a Domingo Brajones Flores; aper
cibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que h ay a  
luga r.

Y á los efectos prevenidos por la ley extiendo la presente  
cédula para su inserción en la G a ce ta  d e  Madrid.

Almendrado]o 14 de Octubre de 4S84.=Antonio A n tolín  y 
Bosch. J —7849

ÉC IJA
D. Antonio E sp inar  y  Roa, Juez de instrucción de este 

partido.
Por  el presente y té rm ino  de 40 días, contados desde la in 

serción en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, se cita, l lama y  emplaza al procesado por h u r to  de 
caballerías Jasé Fernández Heredia, cuyo actual paradero  se 
ignora, que se encuentra en l ibertad provisional, á fin de q i ^  
comparezca ante este Juzgado á oir la notificación que está

acordado hacerle del au to  que con fecha 83 de Marzo último 
fué dictado declarando term inado el sumario, citándosele y  
emplazándosele á la vez para ante el superior Tribunal;  ap er 
cibido que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que hubiere  
lugar.

Asimismo se interesa á los agentes de la policía judic ial  y 
Guardia civil procedan á la busca y cap tura  del indicado p ro 
cesado, que es de 86 años de edad, casado, g itano,  t r a tan te  en 
caballerías, y de las señas siguientes: e s ta tu ra  regular ,  color 
moreno, pelo negro, ojos melados, nariz afilada y bigote, y caso 
de ser habido ponerlo á mi disposición.

Dado en Ecija á 6 de Octubre de 488 ív-=« Antonio E sp in a r .— 
El actuario, F. Jiménez Muñoz. J —7478

H U E R CAL OVERA
D. José Manuel Serrabona y Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que en el mismo y por la Esc ri

banía del que refrenda se ha  seguido causa criminal de oficio 
contra  Juan  Ortega Martínez, de esta vecindad, por lesiones á 
B altasar  Ortega P arra ,  la que seguida por sus t rám ite s  y re 
mitida á la Exema. Audiencia do Granada, ha sido rem i t id a  la 
ejecutoria de la sentencia, en la que aparece que co i fecha 86 
de Marzo de 4883 se dictó sentencia y se condenó al referido 
Juan Ortega Martínez á la pena de un año y un día de prisión 
correccional, con la accesoria de suspensión de todo cargo y 
dcrecíio de sufragio duran te  la condena; á que abone 80 pese
tas  por vía de indemnización al ofendido; su "riendo, caso de 
insolvencia, la responsabilidad personal subsidiar ia  correspon
diente y al pago de las costas.

G-uya ejecutoria se recibió en este Juzgado con fecha 88 de 
Marzo último, y en su cumplimiento se mandó poner en la cár
cel de esta villa al penado Juan  Ortega Martínez, librando al 
efecto orden al Alcalde pedáneo de la diputación del Saltador 
para que le c itara  de comparecencia ante este Juzgado; y apa
reciendo que referido Juan se ausentó y  se ignora su paradero, 
he mandado se cite por medio del presente pa ra  que en el t é r 
mino de 40 días, desele la inserción del presente en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca en este 
Juzgado.

Y al propio tiempo, y e n  nombro de S. M. el Roy (Q. D. G.), 
exhorto  y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las 
Autoridades y dependientes do la policía judic ial  procedan á la 
bie-cay captura del ya citado Juan Ortega Martínez, y caso de 
ser habido lo rem itan  á la cárcel de esta villa y á disposición 
del Juzgado.

Dado en í iuéreal Overa á 87 de Setiembre de 4 8 8 4 .= José 
Manuel £ e r r a b o n a .= P o r  su mandado, José Ortega. J —7449

A v i r tu d  de providencia recaída en este día, dic tada por el 
Sr. Juez de instrucción de esta vil la I). José Manuel Serrabona 
y Fernández en causa sobre estafa, se cita á D. Pedro María 
Navarro  Navarro,  do 38 anos de edad, n a tu ra l  de Albox, sol
tero, para que en el té rm ino  de 40 días, contados desde la' in 
serción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado para que pueda ser requerido 
pa ra  ia presentación de ciertos documentos.

A para su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  expido la presente cedida, que firmo en 
l íuércal  Overa á 88 de Setiembre de 4884.— El ac tuario ,  José 
Ortega. J —7448 _

HUESCA
D. Faust ino  Ortega, Juez de instruccióu defi part ido  de 

Huesca.
Por  la presente requisitoria, en nombre de S. M. (Q. D. GJ, 

requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles y  m ili tares 
como de la policía judicial, procedan á la busca, ocupación y 
conducción á este Juzgado de los objetos que se expresan á 
continuación, que fueron robados la noche del día 4.° del ac
tua l  en la iglesia de Nueno, correspondiente á este partido  j u 
dicial, así como tam bién á las personas en cuyo poder se h a 
llaren, que por sus circunstancias especiales ind iquen  ó se 
sospeche ser au tores ó cómplices de dicho robo, a los efectos 
que  en jus t ic ia  procedan.

Dada en Huesca á 7 de Octubre, de 1884.—F au s t in o  Orte- 
g a .= P o r  su  mandado, Manuel Martínez.

Objetos robados.
I d  Un cáliz de bronce, el pie y la espiga sobredorado y 

cincelado, cuya copa, patena y cucharilla  son de p la ta .
8.° Unas crismeras.
3.° 1 res ja r r i t a s  para  la conducción de los San tos  Oleos.
4.® Una cruz pa ra  celebrar en el a l ta r  m ayor  de unos 80 

centím etros  de largo.
3.* Unos incensarios, navecilla y cucharil la .
6.° Y un hisopo.

Estos  últimos nueve objetos son de metal blanco pla teado.
' J—7480

IGUALADA
D. Francisco Matosas, Juez municipal, encargado del Juzga

do del partido  de Igualada.
Por el presente se cita, l lam a y emplaza á Isidro Pons,  Sal

vador Uallofre Guasch y Manuel L arru y  Guillén para  que den
tro  del improrrogable térm ino  de seis días, á contar  de la in 
serción de la presente en la. G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
an te  este Juzgado á fin de prac t icar  con ellos una  diligencia de 
justicia.

Al propio tiempo se encarga á  las Autoridades y dem ás pe r
sonas que constituyen la policía judicial  procedan á la busca 
y cap tu ra  de dicho Manuel L a r ru y  Guillen, hijo  de Manuel y

, Josefa, de 84 años de edad, n a tu ra l  y  vecino de T am arite .  sol
tero, carretero, y su conducción á la cárcel-nacional de e s ta  
ciudad á disposición del presente Juzgado.

nad o  en Igualada á 6 de Octubre de 1884 .=Franc isco  Ma~ 
to s a s .= P o r  m andado de S. S., R icardo Aguilera. J —7181

D. Francisco Matosas, Juez municipal,  encargado del Juzgan
do del partido  de Igualada.

Por  el presente se cita, llama y emplaza á Francisco A m iek  
Pelfort para  que dentro del improrrogable té rm ino  de seis d ía s  
á contar desde la inserción de la presente .en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca an te  este Juzgado á fin de notificarle la sen
tencia recaída en la causa seguida contra  él por hurlo .

Al propio tiempo se encarga y m anda respetuosam ente A 
las Autoridades y  demás personas que componen la policía j u 
dicial procedan á la busca y cap tura  de dicho Francisco Amiefe 
Pelfort, hijo de Luis y Magina, aprendU, na tu ra l  y vecino de 
esta ciudad, de 48 á 44 años de edad, y su conducción á la c á r 
cel pública á disposición de este Juzgado.

Dado en Igualada á 9 de Octubre de 4884 .=Franc isco  Mato--. 
s a s .= P o r  mandado de S. S., Ricardo Aguilera. J —7130

IZNALLOZ
D. Ju an  de Salas Vázquez, Juez de p r im era  ins tanc ia  do estes 

partido.
Hago saber que en esto Juzgado y Escribanía del que re

frenda, en v ir tud  de escrito presentado por D. Rafael Ceres del 
Moral, vecino de esta villa, se ha  incoado expediente para  que 
mediante haber fallecido su señor padre D. Rafael Ocres del 
Villar,  R egis trador de la propiedad que fue ú l t im am en te  .de- 
este partido  y antes defide Estepona, se publiquen en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en el Boletín  oficial de esta provincia los an unc io s  
que previene el a r t .  806 de la ley hipotecaria con el fin de q ue  
le sea devuelta la fianza que prestó su dicho señor padre  para* 
responder a l  buen desempeño de citado cargo.

E n  su virtud, de conformidad con lo solicitado, lie a c o rd a d a  
en providencia de esta fecha hacerlo público por medio del p re 
sente con objeto de que llegue á notic ia de todos aquellos que  
tengan alguna acción que deducir en contra .

Dado en Iznalloz á 47 de Setiembre de 4 8 8 4 .~ Ju an  de S a -  
la^-.^Por m andado de S. S., an te  mí, Jo A  María Abril.

J —7634
: LA UNIÓN

D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de esta* 
villa y su partido.

Por el presente prim ero y único edicto se cita, Rama y em 
plaza á una tal María, que es g itana  y ha sido vecina de la di
putación de Por tm án,  té rm ino  judicial  ele esta villa, de l a  cual 
se ignoran  los demás antecedentes y su ac tual paradero, p a ra  
que dentro del término de 40 días comparezca en este Juzgado 
á la una  de la tarde á pres tar  declaración en ia causa que es
toy  ins truyendo  contra  José Fernández Fernándt z, sobre l e 
siones á Juan  García Sánchez, empezando á correr el término- 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en La Unión á 7 de Octubre de 4884.—Ricardo Mon
tes.—B or  su mandado, Andrés Orfciz. J —7485

L IN A R E S
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de e s te  

partido.
Por  la presente se cita, l lam a y emplaza por térm ino  de 4G 

dias á Antonio Luque Doblas, cuyas señas y demás c ircuns
tancias se expresarán  á continuación, para  que en dicho t é r 
mino comparezca en este Juzgado pa ra  la práctica de cie rta  d if i-  
geneiaen la causa que se le sigue por estafa; y de no verificarle* 
le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades,  as í  civiles: 
y  m ili ta res é individuos del poder judicial, procedan á ia busca  
y cap tura  del mencionado Antonio L uque Doblas y presenta
ción á este Juzgado ó en la cárcel del mismo.

Da el a en L inares  á 9 de Octubre de 4884.—Angel T er ra d i— 
l Io s .= P o r  su mandado, Andrés G. López.

Señas y circunstancias del procesado.
Es na tu ra l  y vecino de la Rambla ,  soltero, comerciante, dee 

edad de 46 años, de e s ta tu ra  regular ,  pelo castaño, ojos m e la
dos, nariz  regular,  barba  poca, cara regula r ,  color bueno.

J —7458
MADRID—AUDIENCIA

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez in s t ru c to r  del d is t r i to  
la  Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria  se cita, l lam a y em plaza  p a ro  
que en térm ino de 40 días se presenten en la audiencia- de ¡?. S.* 
s ita  en el Palacio de Justicia, piso principal, á Cirilo R edo n d o  
y  su esposa, que han habitado en la callo del Espojo, núm . 
taberna, á.responder á los cargos que les re su l tan  en causa qu »  
contra  los m ism os se in s t ru y e  por estafa; bajo apercibimiento- 
que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Se encarga á todas las  Autoridades  que sepan el p a ra d e ro  
d e  los mismos procedan á su detención, remitiéndolos á  l a s  
cárceles de esta Corte en concepto de detenidos á d isposic ión  
de este Juzgado.

Dada en Madrid á 4 de Octubre de 4884.—Antonio Pinazo.«=* 
Por mandado de S. S., Pedro  López. J —7186

P or  el presente, y en v ir tu d  de providencia del Sr. Jnez i n s 
t ru c to r  del d is t r i to  de la Audiencia de esta  Corte, se cita, l la 
ma y emplaza á R am on a Lera Viran, do 44 años de edad, q u e  
se dice h a b i ta r  con sus padres en la calle R ibera  de (Curtido.—
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tos, núm. 20, piso bajo, y á Carmen N., que también parece vi
v ía en la misma casa, cuyo paradero actual y demás circuns
tancias se ignoran, á íin de que dentro del término de ocho 
días comparezcan en dicho Juzgado y mi Escribanía á prestar 
declaración en causa criminal por hurto; bajo apercibimiento 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 4884.=V.° B.°—El Sr. Juez, P ina- 
.zo.^E l actuario, Yillarrubia. J —7153

En virtud  de providencia del Sr. D. Antonio Pinazo y 
Ayllón, Juez instructor del distrito de la Audiencia de esta ca
pital, se cita y llama á Petra García Prieto, que en los prime
ros días del mes de Agosto último se hallaba como sirvienta 
en la habitación de D. Cándido Peláez, calle de la Colegiata, 
numero id ,p iso  tercero, y ai novio de la misma Cándido Polo, 
suyas demás circunstancias personales y paradero de los mis
mos se ignoran, para que en término de cinco días se presen
ten en dicho Juzgado á prestar declaración en causa crim inal 
i  o oficio que se instruye contra Luis Fernández y Fernández y 

. Vicíente Rodríguez Castro por tentativa de robo; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 9 de Octubre de 1881.—VA B.e—Pinazo.—El actua
rio , Pedro López. J—7487

MADRID—HOSPICIO

D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia ! 
te rrito ria l de fuera de esta Corte, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospicio de la misma.

Por el presente y término de 10 días se cita á Antonio Sán
chez Martín, hijo de José y Teresa, natural y vecino de esta 
Corte, que habito en la calle de Pizarro y después en la del 
Oso, núm. 3, principal, de 17 años de edad, soltero, albañil, y 
á Juan Rodríguez y Rodríguez, hijo de Juan ó Isabel, de 18 
-años de edad, natural do San iago de Fonticiella, provincia de 
Oviedo, que habitó en la, calle de Pizarro, núm. 13, tercero, 
casa de huéspedes, de estado soltero, albañil, á fin de que com
parezca en el despacho audiencia de este Juzgado, situado en 
la  plaza de las Salesas, núm. 3, para la práctica de ciertas di
ligencias acordadas en la causa que se sigue contra el segundo 
por lesiones al primero; apercibidos que de no comparecer den
tro  de dicho término se acordará lo que corresponda, parándo
les el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Setiembre de 4884.=Franeiseo Rodríguez 
G arcíá.=E l Escribano actuarlo, Venancio Pérez J—7494

D. Eduardo Ruiz García Hita, Juez municipal, é interino del 
de instrucción del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ul- 
piano García Gutiérrez, natural de Almagro, provincia de Ciu
dad Real, de 29 años de edad, casado, albañil, hijo de Pablo y 
de Dionisia, que es de estatu ra alta, delgado, pelo negro, ojos 
castaños, cara larga, el cual habitó en la calle de los A rtistas, 
número 9, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el 
térm ino de 10 días comparezca en dicho Juzgado á practicar j 
una diligencia en el sumario que contra el mismo se instruye j 
por lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo se le declara
rá  rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como mi', i tares, procedan á la busca y captura del 
indicado Lípiano García Gutiérrez, y caso de ser habido le 
pongan á  d i s p o s i c i ó n  ele este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dada en Madrid á 8 de Octubre de 4884.=Eduardo Ruiz 
García.” El actuario, Justo Navarro. J—7193

MADRID—HOSPITAL

En virtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
' d istrito  del Hospital de esta Gorte, dictada en sumario crimi

nal que se instruye de oficio por el delito de lesiones, se cita y 
llam a por el presente á 0José Valenzuela Romero, natural de 
Andújar, provincia de Jaén, de 39 anos de edad, casa no, corre
dor de caballos, que habitaba en la calle del Mediodía Grande, 
número 3, piso tercero, y cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, á fin de que en el término de quinto día se presente en 
este Juzgado y Escribanía del actuario para la práctica de una 
diligencia acordada en el expresado sumario; bajo apercibi
m iento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Octubre de 4884.=E1 Juez, C alleja.=E l actua
rio, Celestino de Flores. J—7197

MADRID—LATINA

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magistrado de Audiencia y 
Juez de primera instancia del distrito  de la Latina de esta ca
pital.

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda se sigue expediente de jurisdi<SCión voluntaria, á ins
tancia del Procurador D. Manuel Martín Veña, en nombre de la 
Excma. Sra. Doña María Leonor Salm Salm y Leowenstein, 
Duquesa viuda de Osuna, sobre cancelación de 6.650 obligacio
nes hipotecarias de 20.000 rs. cada una, em itidas en 31 de Oc
tubre de 1863 por su difunto .esposo el Excmo. Sr. D. Mariano 
Téllez Girón y Beaufort, Duque de Osuna y otros títulos, para 
satisfacer un préstamo de 90 millones de reales efectivos que 
recibió del Excmo. Sr. D. Estanislao de Urquijo y Landaluce. 
Marqués de Urquijo, según escritura otorgada en esta Corte 
en el referido día 31 de Octubre de 1863 ante el Notario que 
fué de esta capital D. Claudio Sauz y Barea, por hallarse ínte
gram ente satisfecho dicho préstamo; y para hacer la declara
ción judicial que proceda, se cita y emplaza por tercera vez é

los tenedores  que pued an  ser de a lg u n a  ó a lg u n a s  de las m e n 
c ionadas  obligac iones h ip o teca r ias  que t en g a n  in te ré s  en opo
nerse  á la cancelación, lo ver if iquen  en el t é rm in o  de seis m e
ses, c on tados  desde la  publicación de este ed ic to  en la Gacf.ta 
de Madrid , pe rsonándose  en fo rm a  en el c i tado  expedien te ;  
p reven idos  que de no p re sen ta rse  les p a r a r á  el p e r ju ic  o que 
h a y a  lu g a r  en derecho.

Dado en Madrid á 4 de Noviembre de 1881.—Gregorio Viei- 
to .= A nte mí, Severiano de Diego. X—608

MOTA DEL MARQUÉS

D. Santos González Garrido, Juez municipal de esta villa de 
la Mota y encargado del Juzgado de primera instancia de la 
misma y su partido por ausencia con Real licencia del pro
pietario.

Por el presente se llama á cuantos se crean con derecho á 
suceder en los bienes relictos de Anselmo Vaquero Conde, natu
ral y vecino que fué de Peñaflor, donde falleció á los 53 años de 
edad la noche del 46 de Junio retro próximo, bajo el testamen
to otorgado en 44 de Marzo de 4880 ante el Notario de Torrelo- 
batón D. Eulogio Fraile Carracedo, en el cual instituye por sus 
herederos á los que por ley deban serlo, para que comparezcan 
á deducirlo ante este Juzgado dentro del término de dos meses, 
á contar desde la inserción del presente en la G aceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, por tenerlo así acor
dado á instancia de Martín Vaquero Conde y de Luisa Sánchez 
Real, como madre de Concepción Vaquero, vecinos de expresa
do Peñaflor, en la demanda al efecto presentada con el fin de 
que se les declare herederos del Anselmo por ser sus más pró
ximos parientes por línea colateral.

Dado en la Mota del Marqués á 24 de Setiembre de 4884.= 
Santos González Garrido.=Andrés Fernández. X —603

ORGIVA
D. Cipriano Cirer Izquierdo, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido, etc.
Por el presente hago saber que habiendo sido ascendido Don 

Marcelino Flores de Prado, Registrador de la propiedad que 
fué de esto partido, á igual destino en Vitoria, gestiona la de-- 
volueión de la fianza que tiene prestada para garantir el desem
peño del referido cargo.

En su virtud lo hago público por este tercer edicto para 
que los que tengan que hacer alguna reclamación lo verifiquen 
oportunamente en este Juzgado dentro del término de tres 
años, á contar desde el 23 de Agosto de 4883 en que se hizo la 
prim era publicación en la Gaceta  de Madrid ; en la inteligen
cia que pasado dicho término se devolverá al interesado la re
ferida fianza.

Dado en Orgiva á 30 de Octubre de -1884.=Cipriano C ircr.=  
Por mandado de S. S., Ramón González. J—'7666

PAMÍLONA

D. Lesmes de Blas, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Pam plona y su partido.

Hace saber que por D. Ramón Lazcano y Echeverría, vecino 
de Areso, representado por el Procurador D. Fernando Velasco, 
se ha presentado en este’Juzgado demanda en juicio declarativo 
de mayor cuantía contra D. José Francisco Bereciartu y Arasso, 
vecino que fué también de Areso, y cuyo actual domicilio so 
ignora, sobre pago de 4.000 pesetas y sus intereses á razón de 6 
por 400 anual desde el 48 de Abril de 4882; de cuya demanda 
se confirió traslado con emplazamiento por término de nueve 
días al demandado D. José Francisco Bereciartu para que com
parezca en los autos, personándose en forma; pero como es des
conocido su domicilio, se ha mandado que se le haga el empla
zamiento por edictos, que se fijarán en la puerta de este Juz
gado y en los sitios públicos acostumbrados de la villa de Are- 
so, publicándose además en el Boletín- oficial de esta provincia 
y en la Gaceta  de Madrid.

En su consecuencia, por medio del presente edicto se em
plaza al referido demandado D. José Francisco Bereciartu para 
que en el improrrogable término de nueve días comparezca en 
los autos, personándose en forma, á contestar á la  indicada de
manda; cuya copia, así como la de los documentos presentados 
con la misma, se le entregará para el efecto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya
lugar en derecho. „

Dado en Pamplona á 30 de Octubre de 4884.=Lesmes de 
Blas.—Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X—609

TARRASA

D. Santiago María Julbe y Climent, Juez de prim era ins
tancia del partido de Tarrasa.

Por el presente, que se expide en méritos de juicio univer
sal sobre declaración de herederos fideicomisarios del difunto 
D. José Espa'damala y Feixas, natural de Torelló, Obispado de 
Vich, y adjudicación de sus bienes, promovido por su hermano 
D. Pablo Espadamala y Feixas, y sus sobrinos D. Pablo Gallifa 
y Espadamala y D. Ramón, Doña Luisa, D. Pablo y Doña Ma
riana Espadamala y Molas, en virtud del testamento que en 8 
de Febrero de 4848 entregó cerrado en poder de D. Juan Dau- 
ra, Notario que fué de esta ciudad, por quien fué luego abierto 
y publicado y bajo del cual falleció en la misma D. José Espa
damala y Feixas en 44 de los propios mes y año, en cuyo tes
tamento instituyó heredero suyo universal de todos sus bienes 
á su hijo primogénito Mariano Espadamala y Ros, sustituyén
dole para el caso de no ser heredero, ó siéndolo morir sin hijos 
legítimos y naturales, ó con tales que ninguno de ellos llegar* 
á la edad perfecta de hacer testamento, los demás hijos é hijas 
que el día de su m uerte nacidos ó póstumos dejare y tuviere 
no todos juntos, sino el uno después del otro, del mayor al me

ñor,'prefiriendo los varones á las hembras, guardando entre 
ellos y ellas oraen de primogenitura, sustituyéndolos entre sí' 
y llamándolos á la sucesión de sus bienes con las mismas sus
tituciones y para los mismos casos que al primer heredero ins
tituido, y faltando todos hijos é hijas al último de ellos ó ellas 
así muriendo sustituyó y heredero suyo instituyó á quien de 
derecho corresponda y la sucesión haya y tenga lugar; se llama 
por segunda vez á los que se crean con derecho á los bienes del 
mencionado difunto D. José Espadamala y Feixas para que 
comparezcan á deducirlo en el término de dos meses, á con
ta r desde la fecha de la publicación de este edicto en la G aceta  
de Madrid .

Dado en Tarrasa á 9 de Octubre de í884.=Santiago Mari 
Julbe.=A nte mí, Hilario Yilamitjana. X—640

VILLALÓN

D. Leopoldo de Sonsa, Juez de primera instancia de 'este  
partido.

Por el presente segundo edicto se hace saber que en los au
tos civiles promovidos en este Juzgado á instancia de D. Juan 
Alvarez González, vecino do la villa y Corte de Madrid, repre
sentado por el Procurador I). Pantaleón González, sobre mejor 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía laical fun
dada por dantos Lucio y su esposa Francisca Moro, vecinos que 
fueron de Vega de Ruipo:ice, en el pasado año de 4599, se ha 
acordado en providencia de 20 del corriente, en vista del escrito 
presentado por el referido Procurador González y de confor
midad con lo que dispone el art. 4.144 de la ley de Enjuicia
miento civil, anunciar por segunda vez la vacante de dicha ca
pellanía para que todos los que se consideren con derecho á los 
expresados bienes comparezcan á deducirle en este Juzgado 
dentro del término de dos meses, contados desde la fecha que 
tenga lugar la publicación del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia, Diario de Avisos do esta localidad y G aceta de 
Madrid; debiendo hacerse presente que hasta la fecha no se lia 
presentado nin.;ún opositor.

Dado en Villalón a 22 de Octubre de 4834.--—Leopoldo de 
Sou-a,=Por mandado de S. S., Joaquín de la Riva. X—603

NOTICIAS OFICÍALES
C o m p a ñ ía  d e  lo s  T r a n v ía s  d e l N o rte  d e  M a d rid .

Balance y situación d 34 de Diciembre de 1883.
Pías Cents

ACTIVO  — ‘
Tranvías del N orte..............  2h36TúobO
Suspensos.......................................... * ♦ • ..................  LiVO'ChO
Existencia en granos......................................... 4 6.7 ¡ 4‘06
Deudores...................................................................... i 0 .2 5  * 5 5

2.578.833*24

PASIVO
Capital. - .................   2.5(10.000 ^
Ganancias y pérdidas........................ ......................  44.507*78
Acreedores................................................................  6 / .8tf5‘ 43

2.378.888*21

Madrid 3L de Mayo de 4 884.----E1 Director gerente, Juan 
Guerrero Brea. X—666

C a ja  d e  S o c o rro s  y  A h o r ro s  d e  O riím e la .

Balance de situación. %
Ptas. Cents.

ACTIVO ---------------
Por 4.789 préstamos sobre ropas......... ............. 23.931‘42
Por 444 id. sobre alhajas........................................  24.777*80
Por 547 id. con garantía personal........................  96.457*98
Por 947 id. con id. de frutos, acciones, etc  157.686
Por 48 id. con id. hipotecaria................................  44.707*50
Por 74 pares de labor dados en a lq u ile r. ..........  37.190*40
Por 921 arrobas aceite existente en almacén  7.47-4*80
Por 142 sacos con 846 arrobas guano id. i d   3.174
Por saldo de cuenta de tasadores............................. 1 • *94*34
Por id. de cuentas corrientes..................................... ^
Valor del m obiliario . - . . .
Existencia efectiva en C a j a . . . ........    46.732*94
Intereses y derechos do aumínisi ración devenga

dos y no recaudados por no haber vencido los 
plazos........................................................................... 16.800

426.230*44

PASIVO
Por plazos recaudados de señores accionistas  63.0(32'50
Por 4.000 acciones de gracia.......................................  2u0.000
Por saldo de imposiciones á favor de los impo

nentes....................................‘........... - .........................
Intereses devengados id. id ....................    >-
Por saldo de restos á favor de los interesados  (
Por id. de dividendo id. de los accionistas  ?
Por id..en cuenta corriente con los Sres. T renor..
Fondo de reserva.........................................................  Á
Capital propio de la Sociedad   • • y d>
Saldo á favor de los depósitos voluntarios    ÉUTX
Idem de intereses del año anterior ,..............  o.dbu
Derechos de adm inistración recaudados que co- ^

rresponden al año siguiente..................................
U tilidades............................. ........................................  18.8/2 bt

426.980‘M

* Orihuela 30 de Octubre de 4884.=E1 Subdirector, Manuel 
Puero. AbLL— M

426.980G4
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C om pañía de la  p la za  de to ro s  de V ista  A leg r e ,  
Sociedad  b en éfica  en  B ilb ao .

Situación del 30 de Setiembre de 1884.
Ptas. Cénts.

' ACTIVO------------------------------- *------------- -
Caja..............................................      1£.7£3‘66
Acciones en ca rte ra ............................... .....................  29.000
Gastos de construcción........................... .................... 446.475*80
Terrenos . 34.641*25
['tiles diversos..............................*..............................  ^5.00£‘££

, Varios deudores ....................... . ................................  72.500

570.812*93

PASIVO
C apital................................................... .................. . • . 250.000
Efectos á pagar........................... .̂............................  . 150.000
José María Jáuregui y compañía............................ .. 94.500
Varios acreedores....................................................   45.463*49
Pérdidas y beneficios......................    30.849*44

570.842*93

Bilbao 30 de Setiembre de 1884.—El Vocal Contador, I. de 
Br¡nsras.=V.° L\°=E1 Director Presidente, Aureliano Smitch.

X—607

O b servatorio  d e M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 5 de Noviembre de, 1884.

TEMPERATURA 
AI.TURA y humedad del ;iire

u n n \ c  del barómetro ^ r ? ^  DIRECCIÓN ESTADO
HOUAb reducida TERMOMETRO

á 0o y en y c(ase del Tiento. del cielo,
milímetros. seco. humede

cido.

6 d e  la m . .  7ü9‘06 10*2 9 ‘2 N E . . . .  B .a f t e . Despejado.
9 de la m . .  710‘i s  13*0 11*0 N E . . . .  Í d e m . .  ídem .

12 de l d í a . . .  709'79 17‘0 13‘2 N E . . . .  B r i s a . .  Idem .
3 de la  t . . .  7 09 * 02 I 17*7 13*4 N E . . . .  í d e m . .  Idem .
6 de la t . . .  709*27 4 3 8  41‘5 N E . . . .  C a l m a . ídem .
9 de  la  n . . . 709*83 I 11*2 10*2 N N E . . .  Brisa . .U l d e m .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  de l  a ire ,  á la s o m b r a   4 8*3
Id e m  m ín im a ......................................................................................  9-7

D i fe re n c ia ..........................................................................  8*6

T e m p e r a tu r a  m á x im a  al Sol, á dos  m e t ro s  de  la  t i e r r a .  24*2
íd e m  id., d e n t ro  de  una esfei a de  c r i s t a l ............................  42*2

D ife renc ia ..........................................................................   is -0

T e m p e r a t u r a  m áx im a  á cielo de scub ie r to ,  j u n to  á la
t i e r r a  vegetal ó l a b o r a b l e   23 3

íd e m  mínima,  i d   8 0
D i fe re n c i a ........................................................................   ̂5 *3

Velocidad del v iento ,  en  las u ; t im as  24 h o r a s  (kiló
m e tro s ; ...............................................................................................  455

Oscilación b a ro m é t r ic a ,  id. (m i l ím e tro s ) .............................  2*0
A ltu ra  id., con re s p e c to  á Ir, m ed ia  anual ,  á las n u e v e

de la n o c h e   - f  2*8

Lluv ia  en  las  u l t im a s  24 ho ras  (m i l ím e tro s ) ..........................  »

-gochos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
¿ubre el estado atmosférico en varios puntos de la Península  
á las nueve de la manara, y en Francia é Italia d las siete 
el día 5 de Noviembre de 1884.

Altura Tempeni- j)irec- Fuer/.a 
barométrica tura FafuWn j

LOCALIDADES 4 0° v ;.l ni- en grados ción del del a 0TÍ,T *«“<>• delci31»-
S. S e b a s t i án .  765*8 14 6 N O . . . .  V.° f íe .  Casi  clesp.0 T r a n q . a
B i rb a o   767*5 1 5 0 S E   B r i s a . .  Despejado.  A. pie. '1
O v i e d o   766*2 20*0 N E   í d e m . .  I d e m   tí
C o ru ñ a  (7 h.j. 765*6 U ‘9 E N E . . .  C a l m a .  I d e m  A g i tad a
S a n t i a g o   764*7 13 3 N   » I d e m   *
O re n s e   7¡ 8*3 9 0 SSO . . .  Brisa  . .  N i e b l a . . . .  »
P o n t e v e d r a .  765*2 11*8. N   C a l t n a . Despejado. „
Vigo ................  768 3 1 4 1 S   B r i s a . .  N u b o s o . . .  Tranq.*

O p o r to   766*9 14 2 E   V ien to .  Despejado .  A g i tada
L isboa  ;8 h.;. 765*7 15*4 N N E . . .  B.1 f te .  I d e m   T r a n c r a
C á e e re s   771 *6 — S N   B r i s a . .  I d e m    »
B ad a jo z   762*7 19 0 N O   a lm a .  I d e m   »

S. F e rn .  (7 h.). 764 0 13*4 E   í d e m . .  N e b l i n a . . .  A g i tada
S e v i l l a . . . . . .  762*1 18 0 N E  íd e m . . .  Despejado.  *
M ála g a ...........
G r a n a d a   764*8 13 8 » Id e m  . N u b e s   »

C a r t a g e n a . . .  759*0 18*0 N E   I d e m . .  C u b i e r t o . .  Oleaie
A l ic a n te .  . . .  769*0 17 4 N E . . . .  V ien to .  I d e m  T ran r r '1
M u rc ia   'mU*0 19 8 SE . . . .  íd e m  . .  ‘d e m   „
V a l e n c i a . . . .  765*7 13 0 N E   í d e m . .  I d e m   „
P a l m a   765*6 20 2 N E   » N u b o s o . . .  Trancr *
B a r c e l o n a . . .  765*7 1ü‘4 N N O . . .  B.a l ig .a Despejado.  Oleaje

T e r u e l   767*1 12 0 N O . . . .  C a l m a .  Ais. n u b e s .  »
Z a ra g o z a —  » 10*4 N E . . . .  I d e m . .  Despejado.  »
Sor ia  .........  766 2 14*0 N E . . . .  Idem . .  N u b o so .  . .  »
Burgo* . . . .  7 7 1 2  14*0 \  E. . . .  I d e m  . .  N i e b l a . . .  »
L e ó n . .  . . . .  767*6 8 2 N N E . . . Id em  . .  N u b o s o . . »
\  a l ia d o . id  . .  7» 9*4 10*0 N E  Brisa  . .  D espe ja do  »
S a l a m a n c a .. 765*6 16*0 » I d e m . .  N ieb la .  »
S e g o v i a . . .  761*1 11‘0 N   C a l m a .  Despejado .  »

(M adr id  ' 767*6 13*0 \ E   B .1 fte. Id em  ¿
E s c o r i a l . . . .  769*4 17*0 N E   C a lm a  Idem ’ * »
C iu d a d  Rea l .  760 5- 14*8 S E . . . .  B r i s a . .  I d e m  „
A l b a c e t e . . . .  767*0 12*0 E  í d e m . .  L lu v io s o . . ’ *

P a r í s   765*9 10*4 SSO . . .  B .a lig .a Nuboso »
G r i s - N e z . . . .  760 6 12 8 SO . . . .  V ie n to . C u b i e r t o ”  »
Sí. M ath ieu . .  762 7 13 3 O S O . . .  B .a f t e . B ru m o s o  ’ »
Is la  d ‘A i x . . . 767 3 1 2 0  S   Id e m  . .  íd em  * »
Bia .r r itz   766 4 1 4*0 s   Id .  lig.a D espe jado
C l e r m o n t . . .  767*7 12*0 O N O .. .  C a l m a .  Nuboso  »
P e r p i ñ á n ___
Sjc ie ................ 771*2 18 3 S E   Brisa  . .  Idem  .

  769 1 10‘4 E   B.* Jig.1 C u b ie r to ! !  » .

£ ? « » .............  767*1 13 9 ,  C a l m a .  N u b o s o . . .  „

P a le rm S  768 '9 H '5 N ° ' ' ' '  B '" ’ig '* C u b i e r t o - • *
  768‘4 I 18‘9 S E  I d e m . .  D e spe jado .  »

RETRASADOS

D ía  4.

P o n t e v e d r a .  |  763*8 I H ‘9 | N ............(C a lm a .  ¡Despejado.)  *
P í i !m a  ' 762‘i 1 - 2 0 5  I b ............ 1 B r isa . . .  I N u b e s . . . .  iP .o le a j .

B olsa  d e  M a d r id .

C otización  oficial del día  5 de N oviem bre de 1884-, com parada  
con la  del d ía  a n terior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS V  1
Día 4. Día 5.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  59*65 59‘60-65-70-75*-95
59*90

no publicado. » »
á plazo. 59*50 59*50-60- 5-85 fin

cor.; 59 90 fin cor., 
pr. 0*40

pequeños. 60*10 60 0(0-60*10-40-25
60*60-50-85-60 0(0

Idem id. al 4 por 100 exterior....................  601 o 6 0 1 5
no publicado. 59*90 »

pequeños. 60*10 60*50
Idem amortizable al 4 por 100   74*65 74*90-85-95-90

no publicado. » 75 0(0
pequeños. 74*70 74 90-75 (*(0-75*10

75*20-05
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 85*25 85*50-60-70-75

no publicarlo. .» 85*60 p.
Banco hipotecario.—Cédulas ai 6 por 100|

anual....................................................  » 101 90
Acciones del Banco de España...................... 289 50 289 0(0-289*50

290 0(0
no publicado. 289 0(0 290 0{0~29í 0(0

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d el R e in o .

D A Ñ O  B E N E F IC IO  D A Ñ O  B E N E F I C I O

Albacete  1(2 » L o g ro ñ o .... 1(4 »
Alcoy  » 1(4 Lorca  / par. »
Alicante  1(8 j> Lugo....................  1(2 »
Almena  par. » Málaga  par. »
Avila  1(2 » Murcia  1(4 »
Badajoz  1(4 » Orense  1(2 »
Barcelona... 1(4 » Oviedo  1(8 »
Béjar  1(2 » P aten cia .... 1(4 »
Bilbao  4|8 » Palma Mall.N 3(8
Burgos  3(8 » Pamplona... 1(4 *
C áeeres  3(8 * Pontevedra. 5(8 »
Cádiz  par. » Réus...................  par. »
Cartagena... par d » Salamanca.. 1(4 »
Castellón.... 1(2 » S. Sebastián. 1(8 »
Ciudad Real. 3(8 » Santander... (̂8 x>
C órdoba.... 1(4 » Sta.Cruz Tfe. par. o
Coruña  3(8 * » San tiago .... par. »
Cuenca  1(2 » Segovia  1(8 »
Ferrol  1(2 » Sevilla  1(4 »
Cerona  1(4 » S o r ia .. ..  . . . |  3(4 | »
jijón   3[S » Iarragona... 1(4 »
Cranada.... 1(4 » Teruel  1(4 a
jruadalajura. 1(2 » Toledo  3(8 »
íla ro   1(4 » Tíldela  1(2 »
Htuelva  par. » valencia  1(8 »
Huesca  ' 1(4 » Valladolid.. i(4 »
Jaén..............  par. » Vigo....................  3(8 »
Jerez FrontC par. » V itoria  3(8 »
León  1(4 » Zamora  1(2 »
Lérida  1(4 » Zaragoza.... 1(8 »
Linares  1 (8 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

P A R Í S  4 D E  N O V I E M B R E

Í Deuda perp. al 4 por 100 ext. á 59*00.
Idem id. id. interior............. á »

Idem arnort. al 4 por 100__  á »
3 por 100 exterior................. á »
Deuda arnort. al 2 por 100... á 45*00.
Obligaciones de Cuba.....  á 477*00.

Fondos franceses í  ̂ fi0r ...................................   ̂ 78*70.Pondos p  anceses... ¡ 4 1[2por 100...........................  á , 08, , 0_

Consolidados ingleses.........................................  á 4 00 1(2.

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*60 d.
París, á ocho días vista, ir., 4*95 1(2.Dir ec c ió n  g en e r a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Alme
ría, Castellón, Cuenca, Murcia y Valencia.

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita  de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de D60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1‘60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4‘bO á b pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de"4*20 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á l ‘£o pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1‘80 á d‘90 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*63 á 1*65 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 1*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*£0 á 0*££ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*£0 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*£0 á 7*50 el 

decalitro.

Beses degolladas.
Vacas, 198.—Carneros, 30$.—Terneras, 65.—Total, 565.

Su peso en kilogramos......................  4&.059.

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*48 á 1*54 pesetas el kilogramo.
Carnero, á l ‘£8 pesetas el kilogramo.

Del parte rem itido por la Administra ción prin cipal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recauda dos en esta capital 

en el día de ayer los siguientes'.

Pontos de recaudación. Ptas. Cénts. Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo  £.014*78 Correos...................  £31*39
Segovia................... 1.64£*05 Matadero de vacas. 11.6-11 *£4
N orte  8.986*89 Idem de cerdos ..  6.093*70
Bilbao..................... £.39£* 0 Mostenses. .................. »
Aragón. ..........  1.458*48 Fábrica del g a s ... »
Valencia  £.713*99 Imperial   494*91
Mediodía    £1.1£5‘96 ---------------
Ciudad Real  4.3£610 T o t a l   63.091*89

Madrid 4 de Noviembre de 1884.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—La Real Academia de Ciencias morales y po
líticas se reunió anteanoche Rojo la Presidencia del Sr. Rodrí
guez Vaamonde, y después del despacho ordinario se leyeron y 
aprobaron varios dictámenes sobre calificación de algunas 
obras remitidas por el Gobierno con objeto de que la Academia 
emita en el asunto el informe que crea más conveniente. De 
estas obras quedaron dos sobre la mesa para ser juzgadas 
después.

Seguidamente principió la lectura de otro dictamen acerca 
de las Memorias presentadas al concurso del año actual acerca 
de las teorías sobre penalidad, y por último se aprobó la pro
puesta de Académico correspondiente hecha á favor del señor 
Armas y Céspedes, y se levantó la sesión á la hora de cos
tumbre.

Mañana viernes se verificará en el teatro de Apolo la pri
mera representación de la zarzuela cómica nueva, original, en 
tres actos, El hermano Baltasar, desempeñada por las señoritas 
Nadal y Torres y Sra. Baeza, y los Sres. Constanti, Soler, Su
birá y González.

Probablemente el sábado se estrenará en el teatro Español 
el drama El desheredado.

Esta noche se pondrá en escena en el teatro Circo de Frice 
la graciosa comedia en dos actos Bobo en despoblado.

En breve se representará en el teatro Eslava un pasillo có
mico-lírico en varios cuadros titulado Medidas sanitarias, para 
el cual han pintado varias decoraciones los Sres. Busato y Bo- 
nardi.

Dentro de esta semana se representarán en el teatro de N o
vedades las aplaudidas obras ¡Al santo, al saníol y La ju n 
ción de m i pueblo.

SANTOS DEL DIA
San Severo, Obispo y mártir', San Leonardo, Abad y confesor, 

y San Félix, monge.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—-Función 5.a de 

abono.—Turno 4.° impar.—Rigoletio.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno 3,* 
par .— Don Juan Tenorio.

TEAfi'RO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 19 de abono.—Turno im par.—Dolía Juanita.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par, 
sexto de seis.— El Grumete.—Llamada y tropa. /

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 4.a de abono.—Turno 1.° par.— Los dulces de la boda.— La 
prim era postura .—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— Los 
matadores.— La madeja se enreda.— Quien bien tiene....—Yivi-  
tos y coleando.

TEATRO LARA?—A las  ocho y media.— En plena luna de 
miel.—Paz.— La ocasión la pintan calva.— Política interior .

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Monomanía 
m usical.— Un caballero particular.— Agua y cuernos.—Cara
melo.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—La doncellita.
A las diez.—El hombre de mundo.
TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Los bandos de 

Villafrita.—Música del porvenir.—Fiesta torera.—Los bandos 
de ViUafrita.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— 
Robo en despoblado.— El tambor mayor. _


